
EL DEBATE CONSTITUCIONAL
111"1".Fernando de los rios, en un brillante

• .	 •	 wal parlamento de la situacion de en España

FERNANDO DE LOS RíOs

Ayer comenzó en la Cámara el de-
bate sobre el problema religioso, y
nuestro camarada Fernando de los
Ríos pronanció el interesante érscurso
que, taquigráficamente recogido, pu-
blicamos a continuaCión:

SOLO A TITULO DE MINISTRO
DE JUSTICIA

Señores diputados: Mi intervención
en la tarde de hoy, al comenzar el de-
bate sobre el problema religioso, no es
en representación del Gobierno, que no
tiene ni puede tener criterio unívoco
sobre este problema, dada la hetero-
geneidad de su composición, ni como
vocero de aquella minoría (Señalando
a la socialista), que hablará desde allí,
definiendo la posición del Partido, y
'sí sólo a título de ministro de Justi-
cia y exclusivamente con la respon-
sabilidad individual; pero trayendo al
debate, de un lado, la responsabilidad
de mi gestión,--y de otro, la aporta-
ción de un criterio . elaborado en la
meditación sobre la Historia de mi
país, en la interior rebusca de ideales
hondamente enraizados en, mi l alma,
y, por último, aporto asimismo el se-
reno dolor que representa en España
el haber vivido siempre dentro del
grupo minoritario que ha .sufrido
la carne de su espíritu la persecución.

Cuando se constituyó este Gobier-
no, por delegación de los partidos re-
publicanos y del Partido Socialista pa-
ra subvertir el régimen político, algu-
no de nosotros hubimos de llamar la
atención sobre el problema religioso
y la necesidad apremiante de que en'
torno a éste se definiese un mínimum
común divisor, mínimum para algo-
nos, máximum • para otros; y ese mí-
nimuni común divisor se constituyó
bien pronto a base de Ilbertad,ele cul-
tos y secularización del Estado. Lo
hecho hasta hoy es libertad de cultos
y secularización relativa, .faltando aún
cuanto concierne a la sustantividad
del matrimonio civil y a la seculari-
zación de cementerios. Esto habrá de
ser leído desde ahí (Señalando a la
Mesa presidencial) inmediatamente
que la Cámara se defina en torno al
problema central; será leído, como el
corolario inmediato de la actitud de
la Asamblea constituyente; pero juz-
gábamos nuestro deber, habiéndose
anticipado la convocatoria de esta
Asamblea, no resolverlo por nosotros
mismos, ya que éste no es sino un
aspecto del total problema Iglesia-Es-
tado.

EL PROBLEMA ESTADO-IGLESIA
Esta magna cuestión quedaba ínte-

gra para que la decidieseis, porque'
ra imposible—nadie, sin . incurrir en
a mayor de las puerilidades, puede
iisobrarse dé ello—, era imposible
que un Gobierno de esta naturaleza
acometiese el problema Iglesia-Estado
,in desgarrarse inmediatamente, y
nosotros nos habíamos mantenido en
uña prieta solidaridad gracias a que
no habíamos pretendido tratar de au-
nar lo que en la acción constituía en
motivo esencial de diferencias ; porque
lo ese	 •unente característico de los
partid e imposible que fuera ob-
jeto de una acción -conjunta, era hile
posible por definición. E -e• proble-
ma, además, no sólo en 1 ,aa, sino
fuera de España, tiemareee encia bas-
tante como para distinguir a los par-
tidos unos de otros y, a veces, para
constitur la medula de ellos. Pero, sin
nibargo, el Gobierno coincidió plena-

mente cuando el ministro que habla
hubo de leer en el Consejo una nota
E1 que el Concordato . se consideraba
caducado, y esto llevaba consigo va-
rias consecuencias: primera, q e
shandnnáliamos eircunstancialmentérel
derechode presentación, el derecho de

; no proveíamos ninguno del
1 	 :...nicos vacantes o

caren; • esto Se puede C011til-
derui que era una renuncia de un de-
techo, en cambio el ejercicio de ese

derecho hubiera llevado.consigo

..al~eiromeamaa.

mitaciones. Además, implicaba el que
unilateralmente habríamos de ir deci-
diendo Cuantos problemas se suscita-
ran en relación con la Iglesia, y no
después de oída la representación de
Roma; y así efectivamente se ha he-
cho. Así se ha hecho, lo mismo en lo
relativo a la libertad de cultos, que
en el aspecto de laización de la ense-
ñanza, que en lo tocante a la suspen-
sión de . temporalidades del primado
de Toledo o del obispo de Vitoria.
Fué después, inmediatamente después,
cuando comenzaron los «pourparlers»
con el nuncio de su santidad, porque
creíamos nosotros, deseábamos nos-
otros, necesitábamos, que incluso la
España que nos hace objeto de denos-
taciones 'supiera que nuestra actitud
era una actitud profundamente fun-
dada, ultrajustificada, a virtud del do-
cumento que fué recogido en la frote.
acre, v. cuya copia fué entregada al
:mina; de su sántidad:como base de
la reclamación que hacíamos a Roma.
; Sobrado s: enos que Roma no
,podía consem ,Jública.mente en que
se le atribuyese, un acto a virtud del
cual quedara denunciado el primado
de Toledo corno decaído espiritual-
mente, pues era evidente que no le
había de hacer objeto de una inculpa-
ción pública; pero abrigábamos la
convicción de que el papa, compren-
sivo, que había llevado a cabo la «en-
tente» con Francia en 1924, tenía que
reconocer, a virtud de los documentos
en que. se basaba nuestra reclama-
ción, que nuestra exigencia era una
exigencia justificada en nombre de la
dignidad del Poder civil. Y, efecti-
vamente, asi ha sido, y esto es un
triunfo para la República y para Es-
paña; para España, digo, porque ese
sector 'Más 'político- que 'religioso que
hace anidar dentro de la idea religiosa
su belicosidad política, ése está ven-
cido, y lo está por l a expresa declara-
ción de la justificaeión de nuestra con-
ducta, hecha por el propio pontífice.
(Muy bien, muy bien.)

EL CARACTER ESTATAL MO-
DERNO ES ACONFESIONAL
Y esta negociación, señores diputa-

dos, no ha dejado en las zarzas del
camino ni el más nimio vellón de
nuestros ideales. Nada, absolutamen-

, te nada. Sin compromiso alguno vie-
'nen los ministros, viene el Ministerio,
y en plena autonomía moral va a de-
cidir la Cámara cuál va a ser la situa-
ción del Estado español ante la Igle-
sia. ¿Cómo • ' meterla y de qué
manerá"Ieni . i ,la ? Yo Mi creo que
en esta hora me corresponde dar fór-
mulas concretas y sí él informar a la
Cáhnara ; pero es posible que en el in-.
forme- vayan implícitas algunas ob-
servaciones doctrinales , y hasta algu-
na sugerencia, acaso, :de temas que
plantea el artículo constitucional que
está ¿Mesto a debate.

'Henos ante el carácter aconfesional
del Estado. Ese caeácter esta absolu-
tamente justifitando, porque el Estado,
ni por' su .naturaleza jurídica, ni por
.911	 11d, ni par f . ! eestulado que
heme- enitido en 1 la liber-
tad de •e tos, puede -ni debe hacer otra
cosa 9-tIP declarar su Carácter aeonfe-
sional. Este carácter estatal moderno
arranch !!e la propia 'naturaleza del

.Estado ; • bien- porque- . se le-asigne una
mera finalidad jurídica, ya porque se
le atribuya otra tan amplia y com-
prensiva, .que abarque la plenitud de
los fines civiles ; per- 	 :a actitud .de•

aaseeslo el poste..
la liberad de -étiltóS, es- un

mon, o más para uue declare su acon-
fesionalidad. El Estado solicita del
hambre acciones, acciones con que ir
tejiendo la conducta de la comunidad:
¿yero el Estado no puede solicitar del
honre ni ernociore.., ni sentimientos,
,n1	 mclas, y e-.	 embargo, en el
re	 de la e'mocis	 del sentimiento
y de la creencia dande viven la fe
la confesión. Per eso, ante el dintel
de la fe. de . la creencia. da la emo-

ción, del sentimiento, el Estado no es
que puede, es que debe mantenerse
zdejado y neutral, es decir, el Estado
tiene que ser aconfesional.

El Estado pudo tener una religion
en aquellos momentos en que reyes
y sacerdotes se identificaban en la
vieja civilización del Oriente medite-
rráneo ; pudo tener una .religión en el
momento en que en la Roma impe-
rial era necesario apuntalar con la
majestad del Sacro el Imperio que se
deshacía ; pudo tener una religión en
el momento -mágico de la fusión en-
tre lo politico y lo religioso, cuando
en Bizancio surge el Basileo, que es
el Césaro-papismo; puclb tener una
religión cuando en los pueblos euro-
peos, desde Rusia hasta Inglaterra- y
desde Noruega hasta España, para
orear un Estado absoluto potente se
homogenizan las creencias ; pero eso,
que fué posible un tiempo, es absolu-
tamente incongruente con los supues-
tos de la nueva Edad, cuya base, la
afirmación de respeto a la totalidad
de las conciencias, no sería congruen-
te con una declaración confesional del
Estado. (Muy bien, muy bien.)

LA IGLESIA SOSTENIDA POR
LOS FIELES

Pero si el Estado se halla situado
«ad extra» de toda confesión, por esta
razón misma el Estado no puede sos-
tener Iglesia alguna ; la Iglesia es y
ha sido la comunidad de los creyen-
tes, la comunidad de los fieles. ¿Cómo
es posible la forzosidad de la ayuda
económica a una , Iglesia a la que no
están adheridas ni la voluntad ni la
creencia, ni lo más íntimo y recóndi-
to de la vida sentimental?

No. Las Iglesias deben ser sosteni-
das por los fieles; y ésta es la posi-
ción dominante en el mundo. Y es
que, como decía san Agustín, «no se
puede creer sino queriendo», y esta
frase profunda de san Agustín, llena
de dimensiones, tiene una que nos
importa políticamente, y es que sobre
el no querer no puede justificarse nada
religiosamente, y. no es permisible, por
taing, que una confesitin religiosa sas.
tenga una Iglesia por la ayuda de los
que no son sus adeptos y aun son sus
rivales. Esa posición ha eido ademes
la tradicional en España ; sólo que la
tradición española se basaba en la
forzosidad de la ayuda económica, in-
dependiente de la posición de la con-
ciencia individual.

Se inicia el presupuesto de culto y
clero en España, señores diputados,
a virtud de la ley de 1837, al suprimir-
se la contribución de diezmos y pri-
micias, y al nacionalizarse los bienes
del clero secular, y esto se hace por
razones de utilidad pública. Ahora
bien ; ¿es que esta obligación de los
fieles, que entonces no era sólo de los
fieles, sino de los españoles, por el he-
cho de serio, tiene un carácter tan per-
manente que no pueda considerarse
obligación susceptible de caducidad?

Voy al encuentro del argumento his-
tórico que de continuo se esgrime y
que anda mucho y tiene gran valimen-
to en la opinión pública, y es el con-
siderar que el presupuesto de culto
y clero en España se basa en la obli-
gación compensatoria del Estado por
haber hecho objeto de una desamorti-
zación los bienes del clero ; es decir,
qu'e el presupuesto de culto y clero se-
ría el interés correspondiente al capi-
tal desamortizado de la Iglesia. ¿Es
así, señores diputados? No lo es:
prescindo aquí de un .problema civil
de hondas dimensiones para concen-
trar la atención de la Cámara en el
aspecto más -interesante a los efectos
políticos, a saber : en si realmente el
presupuesto de culto y clero ha sido
fundado en esa compensación de que
antes hablé y en sí subsiste la
e	

obli-
ación.e,
EL ESTADO HA DADO A LA

IGLESIA 3.100 MILLONES
¿Qué capital, señores diputados, era

el de la Iglesia española? ¿A cuánto
ascendían los bienes desamortizados?
Porque yo quiero ahuyentar el argu-
mento, ahuyentarlo de las conciencias
sin que haya la posibilidad de que ger-
mine ; por eso acudo a este argumen-
to de tipo histórico-económico. ;A
cuánto ascendían? Hay tres estimacio-
nes : una, la de 1840, enviada por el
ministerio de Hacienda al Congreso'
de los Diputados, y entregada a la
Comisión que hubo de entender en la
ley de dotación de culto y clero. En
este informe del ministerio de Hacien-
da resulta que el valor al 3 pors too del
capital desamortizado al clero seculai
era de 26 millones de reales. Segunda
estimación, del cual, por un azar his-
tórico, tengo el documento, que no se
halla ni aun en el ministerio de Ha-
cienda ; se trata. del documento pre-
sentado por uno de mis deudos, don
Antonio de, los Ríos Rosas, al concer-
tar el Convenio de 1859, 1860, como
embajador de España en Roma. Ei
documento provenía asimismo del mi-
nisterio de Hacienda : la estimacióe
del interés delcapital desamortizado
resulta ser de 7.Soo.000 pesetas. Terce-
ra _estimación :, Memoria del ministe-
rio de Hacienda, en que se inventaría
todo el capital desamortizado a /a
Iglesia hasta 1867. Esta tercera esti
n'ación , hace ascender el 3 por roo
del capital, que era lo convenido con
le' Iglesia, a 15 millones de pesetas.
Ahora bien ; tomando la más alta es-
timación, la de la Memoria del mi-
nisterio de Hacienda, de 15 millones
de pesetas, resulta como suma total,
que debiera haber entregado el Estado
a la Iglesia, 1.065 millones de pesetas
desde 1861. Ahora bien ; sólo desde
1861 hasta la fecha ha entregado el
Estado a la Iglesia más de 3.000 mi.
'Iones de pesetas ; aproximadamente
3.zoo millones de pesetas, con lo cual

la cifra más alta del capital atribuído
hasta ahora a la desamortización de
los bienes de la Iglesia secular, que
es de soo millones de pesetas, lio sólo
ha sido devuelto y han sido pagados
los intereses, sino que quedan a soc
millones de pesetas abonados de plus
por el Estado a la Iglesia.

Y hay una última estimación, en
que. todo-está se somete a un análisis
minucioso, con objeto de reducirlo, y
todavíaspara el MIS exigente, queda
un plus de 257 millones de pesetas.

Pero si además, señores diputados,
esto ha sido un error de la opinión
pública, error no compartido por la
Iglesia, sabe la Iglesia perfectamente
que el presupuesto del Culto y Clero
no era representativo del interés del
capital desamortizado ; se nota per-
fectamente estudiando la ley de 16
de julio de 1840, la de 14 de agosto
de 1841 y, para no cansarnos, el ar-
tículo •e.8 del Concordato y el, pe del
ConVenio.de 1860. En todos ellos se
habla de una forma de suplir el dé-
ficit presupuestario de la Iglesia; y
en el artículo 38 del Concordato se
habla de la cuota impositiva sobre la
propiedad rústica, urbana y riqueza
pecuaria a este respecto. Es decir,
que el presupuesto del Culto .y Clero
en España,nunca, nunca ha obedeci-
do a un criterio puramente compen-
satorio; el presupuesto del Culto y
Clero se 'ha elaborado en España co-
rno un presupuesto de un servicio
(que se ha considerado servicio públi-
co), v se ha buscado la dotación de
una congrua mínima.

España está, pues, en condiciones
jurídicas absolutamente irreprocha-
bles para resolver este problema del
presupuesto del Culto y Clero y tomar
una actitud amplia ante él: ¿Cuál es,
cuál puede ser, cuál debe ser la solu-
ción que se le dé a la situación creada
por este presupuesto del Culto y
Clero?

Entre arzobispos, obispos, abades,
dignidades, canónigos, párrocos y co-
adjutores, del presupuesto' del Culto
y Clero dependen 35m00 'siembres ; en
su inmensa mayoría, el Pobre clero
parroquial no tiene apenas otroingre-
so más que el que recibe' del presu-
puesto. ¿Se puede o, mejor dicho, se
debe al día siguiente de aprobada la
resolución kl ue la Cámara tomesus-
pender «ipso facto» el único medio
de. stistentacVat que tienen estos
35.000 hombres?' La Cámara lo de-
cidirá en vista de la propia conducta
observada por ella en otras situacio-
nes, si no iguales, un poco análogas,
como, por ej emplo, en el momento de
licenciar a los 12 6 14.000 oficiales del
ejército. No prejuzgo; digo que la.
Cámara Orientará su criterio para po-
nerle de acuerdo cpn la propia con-
ducta observada.

POSIBLES SOLUCIONES
Y ahora, tres sugerencias. o te-

ína el deber de que se elaborasen y
se preparasen los materiales que pu-
dieran ilustrar posibles soluciones, y
aquí está el trabajo de siete actuarios,
hecho en el ministerio de Justicia, pa-
ra establecer, en el caso de que la Ca-
mara optase por ello, el. cuadro de
amortización formando unidades esta-
'dísticas. Otra solución: una prima fija
pagadera por un cierto plazo a una
serie o.a una sola Sociedad de segu-
ros; aquí está el estado para que la
Cámara igualmente lo medite. Ter-
cera solución : la adoptada por Fran-
cia en el artículo ii de la ley de se-
paración de la Iglesia y el Estado de
1905, que es la más fuerte de las que
conozco, dividiendo en tia ,s-dpos
clero: el' clero joven con menos de'
cuarenta y cinco años, al que le paga,'
su dotación casi completa durante
cuatro; el clero mayor de cuarenta y
cinco años, pero menor de sesenta, al
que le da la mitad de su haber durau-
te la vida, y el clero mayor de sesenta
años, al que le da las tres cuartas
partes de su haber durante la vida.
La cuarta solucitín, naturalmente, es
la más extrema, que es la privación
de toda congrua inmediatamente de
la aprobación. La Cámara resolverá.
Mi obligación era informativa -nté es-
ta cuestión.

Pero cualquiera (pie sea la solución
que se le dé al problema, hay uue te-
ner en cuenta lo siguiente: primero,
efecto de la no provisión, hoy atty va-
cantes dos arzobispados, cinco Gisispa-
dos, 18 dignidades y canonjías. 22 ca-
pellanías de benefiCio y metropolita-
nas y sufragáneas, 91 4 coadjutorías,
4.313 parroquias; es decir, hoy hay
5.272 vacantes en la Iglesia, el impor-
te de las cuales asciende . a 9.428.000
pesetas, que, unidos a la parte .l e cul-
to y clero conventual y parte de la
reparación de templos, no en eu to-
talidad — esto creo que pasará a l pre-
supuesto de Instrución pública como
capítulo de monumentos artísticos —,
y otras rebajas, hacen un total de
2r.774.180 pesetas, que hay aesibili-
dad de que sean baja en el presupues-
to desde el primer día. Pero el
ministerio de Justicia ha debido preocupar-
se de subsanar las deficiencias da nues-
tra organización administrativa. No ,
había un censo de bienes de j 'a IgIca.
sia, como no había un censo .:e'esiass
tico ; lo hemos tenido que hacer me-
diante órdenes telegráficas, y .los bie-
nes de la Iglesia, después de estudia:
dos los informes de-los . registradores
de la Propiedad, arrojan la siguiente
cifra: número de fincas rústicas,
11.921; urbanas, 7.828; censos, 4.19e
total, 23.940. Valores declarados ; los
valores declarados ascienden a 76 mi-
llones. Los valores comprobados, a 15
millones.

Pero no se pueden juzgar por estos
datos los bienes de la Iglesia, porque
el informe de la Subcomisión formada
dentro de la Comisión asesora juridi-

ca que el ministerio hubo de consti-
tuir, informe redactado por un regis-
trador de la Propiedad, hace estas ad-
vertencias: primera. que los valores
declarados en los documentos sujetos
a inspección son siempre bajos, y más
en los inmuebles ; segunda, que la
práctica de los Registros y oficinas li-
quidadoras autoriza a considerar que,
como mínimo, se le puede aumentar
a los valores declarados un so por roo;
tercera, que la inmensa mayoría de
las fincas respecto de las cuales se ha
comprobado su valor, la comprobación
de este valor no es una con4probación
catastral, sino una comprobación se-
gún amillaramiento, sin que se ,les
haya adicionado el recargo que está
mandado hacer; cuarta, que 265 fin-
cas rústicas y 398 urbanas no hay va-
loración respecto de ellas ; quinta, que
muchos censos pagaderos en granos u
otros, cuyo capital no consta, y las
memorias de misal, no están compu-
tadas ; sexta, que éstas son los bienes
inscritos, pero los no inscritos, amilla-
rados y catastrados, según los infor-
mes de los registradores de la Propie-
dad, los evalúa la Subcomisión jurídi-
ca en un zo por mo más de lo ya
lijado, o sea un total de 129 millones
de pesetas.

Y dos observaciones complementa-
rias: primera, que el patrimonio -de
los Patronatos que dependían de la
corona, que son 12 (los cuales tienen
como costumbre no rendir cuentas),
según Ilos informes administrativos
por mí recibidos, pero sujetos, natu-
reintente, a revisión, hacen ascender
las rentas de estos 12 Patronatos (no
sé con qué fundamento, pero la Co-
misión que de esto le haya de encar-
gar tendrá 'posibilidad de averiguarlo)
a 20 millones ; segundo, que las ren-
tas de capellanías y las de los valo-
res ¿nobiliarios que forman el fendo de
reserva y los .acervos píos allí donde
se han constituido, no sabemos cuál
es su cuantía ; y, sin embargo, cual-
quiera que sea la solución guíe se
ad-opte, e.s evidente que si el Estado
ha de sufragar temporalmente los
gastos que se ocasionen pPr el riere,
cualquiera que sea la solución que se
adopte, no habrá más remedio que
computar el valor rentable de toda
esa masa de bienes para deducirlo de
los gastos del Estado.
DESEO EL FORTALECIMIENTO
ESPIRITUAL DE LA IGLESIA

Al separarse la Iglesia del Estado
económicamente, jurídicamente, yo sé
—lo espero—que, dejos de producirse
una debilitación de la Iglesia, se pro-
ducirá un fortalecimiento espiritual
de ella, y declaro que no sólo no lo
temo, sino que lo .deseo. Yo deseo el
fortalecimiento espiritual de una tuer-
za como la que representa la Iglesia :
a mi no me asusta, ni mucho menos,
el desarrollo de lo que llamaban los
románticos «la Iglesia invisible», es
decir, aquella que está formada por
la comunidad de las almas, de los fie-
les ; a mí lo que me asusta es el des-
arrollo teratológico de la Iglesia vi-
sible y externa, deyos órganos están
trabados con el Estado, y que, a cau-
sa de esa trabazón, utiliza el poder
político que el Estado le da y la con-
fluencia de sus ,órganos con loe del
Estado para flagelar la conciencia de
los_disidentes. Este es lo único que a
mí me preocupa. (Muy bien, muy
bien.) Y éste ha sido el drama j'ICE-
vidual de España desde el siglo XVI,
y .:hsto no tiene otra vía de solución
que la. separación , de la Iglesia del
Estado. Como compensación de la pér-
dida de poder político y jurídico que
la Iglesia ha de sufrir, tiene esas po-
sibilidades espirituales.

Separar la Iglesia del Estado lleva
consigo el que el Estado ni colabore
en la realización de los fines de la
Iglesia, ni la ayude, ni la proteja,
sino que la deje en libertad de estruc-
turarse internamente. No más ; nada
menos, tampoco.. ¿.Es. que .esto
consigo reconocer. a la. Iglesia este tí-
tulo, de que se, habla. tanto, .de Cor-
poración de Derecho . públice?, Me pa-
rece una equivocación jurídica y un
enorme error. político el reconocer a
la Iglesia el carácter de Corporación
de Derecho público.

¡Corporacion de Derecho público!
No hay Corporación de Derecho pú-
blico sino en di Estado y dentro del
Estado; y no hay más Corporación de
Derecho público que la que ejerce una
función pública, con un título públi-
co, y mediante derechos de carácter
soberano que no pueden existir sino
en la medida en que el Estado los
enajena. (Muy bien, muy bien.) ¡Cor-
poración de beretho público! Es evi-
dente : la Constitución de Véimar lo
dice ; es evidente : también está en la
de Prusia y en la de Baviera: corno
que esto tiene una gran tradición ger-
mana ; porque en el Derecho germa-
no hay dos influjos. poderasIsimos : el
influjo canónico y el influjo protestan-
te ;. es la protestantización de la Igle-
sia la que ha facilitado este carácter
de Corporación de, Derecho público ;
es a causa de esta fusión íntima entre
la Iglesia y el Estado por lo que Hégel
consideró, como fórmula ideal, lo que
ahora se diría 'Corporación 'de Dere-
cho público. En la misma realidad es-
pañola hallaríamos que, sin pronun-
ciar el nombre, nuestra tradición ha
sido la de que la Iglesia la sido Cor-
poración. de Derecho público.; y pre-
cisainente ahora tiene que dejar de
sello si hemos de modificar en su fun-
damento la situación jurídica de la
Iglesia.

LA IGLESIA, CORPORACION DE
DERECHO PUBLICO

Era una Corporación de Derecho
público entre nosotros desde el si-
glo XIII, desde que, a virtud del Con-
cilio IV Lateranense de 1215, el Fue-
ro real, la* Partida* y el Ordena.

Cuando se planteó en. Véimar este
problema, el «rapporter». Mausbach,
al informar, se encontró.con. una gran
dificultad para definir qué. era .una
Corporación de Derecho. público, .por-
que habían llegado casi .todos los ju-
ristas a la conclusión de que. era tan
difícil determinar qué era 'Corporación
de Derecho público, que. en. rigor...
era una Corporación de. Derecho pri-
vado ; pero Mausbach, forzado. a de..-
terminar unos rasgos .específicos de-
finitorios de la Corporación da Dere-
cho público, dió estos dos: una. pro-,
tección penal especial. y .un derecho
de imnosición; un derecho .a. hacer.
tributar. Y cuando el más .fino .co-
mentarista de la Constitución de Véi-
mar, Ansehutz, igualmente .necesita
determinar qué es Corporación ,de De-
recho público, dice: Corporación de
Derecho público es aquella que ejerce
funciones soberanas a virtud de un
poder Que le confiere el Estado y él
controla. Y precisamente, aquí de_ 1,o
que se trata es de separar le iglesia
y el Estado, con lo cual . no . hay pp-.
sibilidad de conferir un .peder y .cle
controlarle.	 ...

No; Corporación de Derecho
co, no. Suponed, señores,. puret9 que
esta tesis tiene ambiente en. la ,Cama
ra, suponed que elimináis el espectp
de la protección penal especial y
clusivamente os quedáis.coo la ca-,
paridad de imponer tributos, aun
cuando aea con carácter voluntario: a
los fieles, pero realizado 'Por los ór-
ganoS del Estado; eso es lo -que se
hace en Alemania y ésa es la causa
do que soiíreeiva, lo mismo en net-,
sia que en Baviera, el concepto de
Corporación de Derecho público, ya
que en las leyes de impuestos se es-
tablece una situación especial para
que recatazen los órganos estatales las
oblaciones voluntarias de los fieles de
las difsrentes !glesias. ¡ Pero todo el
supuesto del material histórico ale-
mán es completamente distinto del
material histórico y humano nuestro!
¡ Establecer una recaudación por los
órganos estatales de los impuestos vo-
luntarios! ¡Cuidado con la trascen-
dencia que ello puede tener, porque
ese impuesto voluntario, a poco se
convertirá en forzoso, y el recaudador,
estimulado por el premio, procurará
ver si es posible la ejecución, y las
recaudaciones no se pueden hacer si-
no a virtud de un registro en que no-'
minativarnente estén consignados quié-
nes son los católicos y quiénes no!
Imaginaos la trascendencia que esto
habrá de ejercer en la vida económie'
ea, en la vida comercial y -en la vida.
política. (Muy bien.) 	 •

DEBEMOS DE IR A UN «MODUS
VIVENDI» ••

Pero la no-aceptación del criterio de
Iglesia como . corporación de. Derecho
público y la afirmación de un criterio
favorable a la separación de la. Igle-
sia y el Estado, trae consiga, .a. su
vez, la eliminación de una.actitud cone
cordataria. ¡Concordato!.Lo. primera
que necesita España en esta hora es
definir unilateralmente la posición ju-
rídica de la Iglesia. Después, un in-
terés de índole cultural, el reconoci-
miento de los valores espirituales no-
torios cine simboliza la Iglesia, y exi-
gencias de carácter político que sería
pueril desconocer,. nos deben llevar
después, reafirmo, de fijada por la
Constituyente la situación jurídica de
la Iglesia, a un '«Modus vivendi», a
una inteligencia que, de igual suerte
que la hubo con Francia en 1924 y la
ha habido en Checoeslovaquia en 1928,
la puede haber con España ; pero es-
to una vez definida la actited	 adop- I

ded e independencia que requiere una
tar con la iglesia, con la sustantivi-

Cámara soberana, Cámara dolida por
todo lo que históricamente se ha he-
cho con aquellos a quienes ella re-
presenta. Es evidente, señores dipu-
tados, que esto lleva consigo remira:
cias, lleva consigo la renuncia al pa-
tronato y derecho de presentación.
bien, señores, el derecho de patrona-
to surge precisamente como una "oil-
secuencia jurídica de las organizacio-
nes estatales en que estaban fundi-
dos Iglesia y Estado o en que exis-
tían presupuestos favorables a la Igle-
sia, es decir, que el Concordato
napoleónico de 1802, que durante .más
un siglo condicionó las relaciones de
Francia con la Iglesia, esos Concor-
datos con pluralidad de confesiones
sostenidos por el país, esos Concor-
dios le autorizaban a un derecho de
presentación, 'como nos lo autoriza.,
ba a nosotros la situación en q ue vi-,
víarrate antes del Concordato, con uni-
dad religiosa, y derante el Concorda-
to, situación de protección y privile-gio

Pero derecho de patronato y .epa.
ración de Iglesia y Estado son incon-
gruentes, esencialmente incongruen-
tes ; lo uno o lo Otro. Elderecho
patronato corresponde a un Estado
que se interesa y favorece Ilas finalidzi-
des de la Iglesia ; en cambio, le que a
uu Estado que se desinteresa de los
objetivos peculiares de la Iglesia co-
rresponde, es, como consecuencia de
un «modus vivendi», frente al derecho
de, patrontto, el derecho de veto ; de-
recho de veto que a todo Estado celoso

•y cuidadoso de sus fines no puede me
nos de atribuírsele-.

Asimismo, el pase «régium exequá-
tor» no puede menos de desaparecer en

.stn . régimen de separación de Iglesia
• y Estado, y esto se ha de traducir en
una situación análoga a la que se ha
de observar en todo régimen de publi-
cidad : ni el privilegio de una falta de
'vigilancia, ni tampoco un exceso de
medidas precautprias ; régimen co-
mún. «á posteriori», de cuantas medi-
das traten de llevarse a la práetica
para sugerir normas a los fieles que
puedan entrar eipconflicto con las nolo
mas estatales.
*He aquí la situación que habría (V,

'derivarse de encuadrar la política de
' España en torno a este problema en
la forma que creo más acertada y que

'me sugiere el texto presentado a nues.
tea deliberación.
LAS ORDENES Y

CONGREGA¬CIONES RELIGIOSAS
Pero si ése es el régimen, en lo que

se -refiere al problema de la Iglesia,
,'cuál es aquel en que podría encea-
drarse el relativo a las ordenPs y con-
gregaciones religiosas? Señores dipu-
te", este problema es aquel en que

•se pone de manifiesto de una manera
más palmaria la tesis y la 'antítesis,
la dialéctica histórica española a que
yo me refería en el discurso que hube

..de pronunciar sobre la totalidad de ia
Constitución. Es un momento en que
se ve el carácter pugnativo de toda .a
historia civil de nuestro país, inclusa
durante el período del siglo XIX. La
tesis no tengo por qué subrayarla ; la
antítesis, sí. Se inicia en 182p, a
tud de la ley en que a las comunida-

des religiosas se les niega toda capa-
cidad civil para adquirir y poseer bie-
•nee y derechos como personas jurídi-
cas ; continúa en la ley de 16 de enes
ro de 1837, que es la supresi im radi.
cal de comunidades y órdenes
sas; después, ,la ley de 1855, que de-
clara en estado de venta todos los tie-
nes raíces y establece la prohibición de
poseer predios rústicos V urbanos, cen-
sos, foros, ele. ; por último, les dos
decretos de octubre de 1868, en los
que se reafirma la tesis de 1837.

Con posterioridad, entre la tesis y
la antítesis, un esfuerzo conciliato-
rio verbal, no más que verbal, del
Poder público, que no se ha tradu-
cido en resolución concreta alguna,
mqueen(nwo Ihiart .uteanliiddaodla ima erneoari ecoficdaecitia, 

de
l

ábril de •1902, estableciendo la inscrip-
ción obligatoria, y... También iba - a
enunciar una medida, no de carácter
legislativo, sino contenida en un pro-
yecto de programa del partido libe-
ral, elaborado por el señor Montero
Ríos en 1903, en el que se decía que
la estrella polar del partido liberal era
la separación del Estado y la Iglesia.
Pero, claro, el fijar cuál era la estres
fla polar era 'un motivo para des-
viarse de ella, y, en efecto, se dess
vió inmediatamente. (Risas.)

Vino luego el proyecto de revisión
del -Concordato, del señor Rodríguez
San Pedro, en el año 1904, y en ese
proyecto, aprobado en el Senado y
q ue 'cantaba con el asentimiento de
la' Santa Sede, se llegaba a declarar
torne órdenes y congregaciones que
odelían subsistir las que se hubieran I
inecrito en cumplimiento de lo, dis-
puesto en la real orden do 1902 ; se
fijaba el derecho de estableces im- -
puestos sobre sus casas; se decía
que no se podrían fundar otras 'sin
una real orden especial, y se supri-
mían todas las que tuvieran menos
de doce miembros, a no ser que se
dedicaran a beneficencia o enseñanza.
ñenza.

Después; ley del Candado, de
C•analejas, en 1910, con una vigencia
de dos • años, que suscitó una enorme
polémica nacional, y el proyecto de ley
de Asociaciones de 1911, que me ,trae
a la memoria un episodio: fué e! se-
ñor Alba quien presidió la Comisión
encargada de recoger la información
pública oral, y fué entonces pilando al-
gunos que éramos jóvenes realizamos
nuestro primer *acto público.

En el proyecto de Canalejas hubo
un error inicial : el de establecer una
ley coniúd pata asociaciones s, Con-
gregaciones, 110 obstante existir una
discrepancia esencial, por razón de su

miento de Alcalá, hacen suya la obli-
gación de todo cristiano de pagar
diezmos y primicias. , con lo cual los
órganos de la Administración estatal
eran órganos que forzaban a todo es-
pañol a contribuir al sostenimiento
de la Iglesia. He ahí sustancialmen-
te convertido el órgano de la Iglesia
en órgano de carácter público. -

Y por si quedara alguna duda vino
la real cédula de Felipe II, en 1564,
incorporando a la unidad del sistema
jurídico español las resoluciones del
Concilio de Trento, y entonces tienen
sus señorías como situación de de-
recho, y no meramente de hecho, la
subordinación de la vida secular es-
tatal a la vida de la Iglesia; el órga-
no jurisdiccional era Un órgano que
tenía la obligación de cumplir lo que
las ' normas supremas jurídicas, las
de la Iglesia, determinasen.

Ahí sí due tienen sus señorías una
Corporacion de Derecho público, tan
Corporación de Derecho público, que
todavía en el siglo XIX el régimen
constitucional español está saturado
de ese sentido de Corporación de De-
recho público. Pues qué, ¿ es que nues-
tra ley de Instrucción pública, la ley
Moyano, no obedece ed su sentido a
la Concepción de •la Iglesia corno Cor-
poración de Derecho público y la
supeditación de las concileneias de
todos los que enseñan a las normas
de carácter eclesiástico? ¿Es que el
propio Concordato, en el artículo 38
yen todo su espíritu, no concibe a
la "Iglesia como Corporación de De-
recho público? ¡Qué ,más,- si .'hasta
en el, propio Código civil,.en.el capí-
tulo de matrimonios, tenéis .todavía
clavada la doctrina Tridentina y la
doctrina de la Iglesia como. Corpora-
ción de Derecho público! ¡ No!. ¡Cor-
poración de Derecho • .público, .
Porque el Estado, ni para -realizar
sus fines, puede tolerar una in.trcnn i-
sión de la Iglesia, ni la Iglesia, una
vez separada del Estado, -tiene por-
qué ser ayudada en .sus _fines. por,
éste.¡Nol El pasado español es .eso
la Iglesia. ¡Corporacion de Derecho
Público!
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fundamento jurídico, por razón de la
„finalidad a peracguir, por todas las
razones jurídicas y políticas que de un
modo cualitativo distinguen estatuta-
riamente a las unas de las otras. Pe-
ro en sil proyecto de 191i hubo un pro-
pósito político de envergadura ; sin
'embargo, no tuvo trascedencia real en
Ja vida nacional.

Tengan ustedes, pues, presente, se-
Dores diputados, que en lo relativo a
la propiedad de bienes de las órdenes
y congregaciones religiosas, la legis-
lación española vigente radica en la
!ley de 1837 y en los decretos de 1868,
'purgue ni el Concordato ni el propio
'Código civil modifican con su silencio
a este respecto ta situación de las

Congregaciones y Ordenes religiosas.
¿Cuál es el estado de hecho en Es-

paña sobre Congregaciones y Ordenes
religiosas? El ministerio también ha
"necesitado improvisar cuanto se refie-
re a este problema.

El número de convento de religio-
sas (faltan algunas diócesis, siete u
echo, que todavía no han contestado)
ea el de 2.919; el número de convele
tos de religiosos, 763; el número de
religiosas, 36.569,s el número de reli-
W1011011, 1396. (Murmullos prolonga-
dee.) Son los datos llegados al

ministerio, previa petición a los obispos y,
en genere', a todas las diócesis de
'España; si son o no exactos, eso no
es ocasión de dirimido; ésta es la in-
fremación oficial que se ha podido re-
coger en el ministerio.

Otro aspecto. "Hemos asimismo pe-
dido informes a todos los Registros
de España para conocer el volumen
de los bienes de las órdenes religio-
eas..Lo relativo a las capitales de lis-
palia aún no está sumado; no se• ha
podido concluir el trabajo ni hemos
podido hacer sino lo de Madrid. El
\ alor de las fincas urbanas de Madrid,
cuyos datos tengo aquí, es de 5 4 mi-
llones, según registro; el valor catas-
trel (yo entregaré a la Mesa esta do-
cumentación para que se imprima y
todos los diputados 'puedan meditar
acerca de ella). el valor de lo catas-
trado es 113 millones en Madrid. (Ru-
mores.)

Después de conocer estos datos,
después de esta información, la Cá-
mara va a decidir ; pero en ningún mo-

mento han sido tan precisos a la Cá-
mara la serenidad, el recogimiento re-
flexivo y la conciencia de su responsa-
bilidad histórica. Es evidente que el
problema religiosa, inclusa en su as-
pecto externo, el problema eclesiásti-
co, es el problema más íntimo, más
profundo que hay en la vida española.
La Cámara tiene que discernir den-
te., de esa aparente unidad de órdenes
y congregaciones religiosas. ¡No olvi-
déis-y lo digo por vía de ejemplo-
que dentro de ellas están lo mismo las
hermanas de la caridad que los itera»
manos de san juan de Dios, y que
ante ellos toda discrepancia dogmática
desaparece para no ver sino un testi-
monio de la abnegación de que es
capaz una alma enfervorizada,.. (Gran-
des aplausos y aclamaciones en ceiei
todos los lados de la Cámara. Los se-
ñores De la Villa y Pérez Madrigal
interrumpen, motivando protestas de

Digo,
número de señores diputados.)

Digo, señores, que necesitamos dis-
cernir, porque ante ejemplos de esta
naturaleza, el problema dogmático des-
aparece para no quedar sino el común
divisor humano y el reconocimiento de
aquella de que es capaz una alma fer-
viente por una idea de abnegación y
el valor de las promesas escatológicas.
Cabe una pluralidad de posiciones en
torno a este problema de órdenes y
congregaciones: o la actitud elimina-
toria o la actitud a virtud de lis cual
en la Constitución se aplace para una
ley especial lo relativo a

congregaciones. Si lo primero, a la Cámara le
digo que medite antes de temar su
resolución. La Historia de España tie-
ne un rumbo eliminatorio desde 1493
con la expulsión de los judíos, e quise
nes, en esta primera hora consagrada
por la Cámara a hablar del problema
religioso, rindo un tributo de respeto
y el homenaje de nuestro desagravio.
(Grandes y prolongados aplausos, que
impiden Oír las últimas palabras del
orador.)	 •

Reparad, señor diputados todos. que
en España lo revolucionario es el res-
peto, reparad en lo que sicifice la lu-
cha bismarckiana del kulturkampf
contra los dos frentes, contra el fren-
te socialista y contra el frente cató-
lico, y que, a ¡sesea de aquella medida

iniciada en 1872 con una frase tan am-
biciosa como ésta : «No iremos a
Canossa, concluyó Bismarck yendo a
Canossa. Pensad que si Irlanda tiene
un Ulster, también España tiene un
enclavamiento religioso vasconavarro,
y a los que quieran que se aplace pa-
ra una ley especial lo de Congregacio-
nes, les llamo, asimismo, la atención
acerca de que si en el proyecto cons-
titucional no hay bases especiales que
condicionen esa ley especial le Con.
gregaciones, entonces le desconfianxe
hará justificadamente nido en ago„,.
líos a quienes representamos (Muy
bien.) ; pensad que ese sistema de con
dicionamiento constitucional de la a y
de Congregaciones, si lo aceptáis, no
tiene más remedio que tensa carácter
limitativo; carácter limitado., a/1 cuoil-
to al número, carácter limitativo en
cuanto a la capacidad : áJter limita-
tivo en cuanto a la actividad, poreae
desde la primera hora tiene que estar
impedida una actividad económica, ;11-
desleal y comercial. (Muy bien.) Dis-
cernid, pues, antes de resolver.
LA IGLESIA NO HARESPETADO

Y ahora perdonadme, señores diputados
, que me dirija a loa católica de

la Cámara. 1-lee-lames u este hora, pt o-
funda para la Historia españo la, mies.
otros los heterodoxos espanoles,
alma lacerada y llena de desgarrones y
cicatrices profundas, porque viene esa
desde las honduras del siglo XVI , so,
mur los hijos de los erasmitas, somos
los hijos espirituales de aquellos cu.
ya conciencia disidente india:idea' fea
estrangulade durante si g los . (>19Ybien. El señor Gil Robles pide la P9•labra.) Venirnos aquí, pues, no os ex,
trailéiases, con una flecha elevada en el
fondo del elote, y esa flecha es el seis-,
cor (pie ha suscitado la iglesia, por
haber vivido, durante siglos, confun-
dida con la monarquía y hacianslemia
conatentemente objete de lea 11142
das vejecitnises ne ha respetado ni
nuestras perstmaa ni ntwatro honor
nada, absolutamente nada he rtasP1111•
do ; incluso en 14 hora supremo dé de.
lar, en el momento de la intse • te, non
ha separado de nue stros pedrea.
,(iitisriant9dde: 11, cenlipuabirtta) coa aplauso de

e.. SOCIALISTA

Habéis velada) a España; no se le
ha dicho, se ha interpretado parada.
mente, el fondo de nuestras interusio.

; no se le ha dicho que nosotras,
a veces, ne s01/1012 católicos, no por-
que no seamos religiosos, sino porque
queremos verle más. (Muy bien.) lias-
te la última célula de maestra vida
espiritual está aturada de entoolón re-
ligiosa; algunos de nosotros tenemos
la vida entera prosternada ante la Idea
de lo absoluto a inspirarnos cada uno
de nuestros: actos en una ansia ASCe11-
sional. Voy, pues, a pediros-os lo
ruego-que tengáis muele) cuidado
con las palabras que pronunciéis: no
renovéis nuestro dolor, no toquéis
tambores de guerra, porque en la gue.
rra fuisteis y seréis siempre vencidos
tu nombre de la ed101:45ii liberal
española (Muy bien.) V a nosotros,
señoreo diputados, que el limo del do.
lor que hay en el fondo de nuestra
afine sea un limo que no nos inspire
resentimiernta, que es p911248 e -inea-

para elaborar aria norma de
respeto, cano exige el prInelpio de la
libertad; seamos . , pero re-
gemidos. Hemos, desgraciadamente,
carecido de nuestro edicto de Nantes,
de nuestro edicto de paz religiosa.
Siempre es hora. ¡Ojalá que este, ho-
ra se aproveche, en nombre de los
intereses históricos permanentes de

p
nuestra República y de esta fulleara
atria española, tierra profundamen-

te dramatice y que hay vive anguistil•
da por la eaperanzal

He dicho. (Casi Sede la Cámara,
puesta en pie, tributa una grial ove-
cía/1 al orador.)

•	
Comentario breve

Necesidad de activar
la propaganda

Las circunstancias trascendentales
én que vivimos exigen das nosotros si
máximo esfuerza para imens iheer le
propaganda.

La mujer va a intervenir en la vide
pública mediante el t oto. Debenees em-
prender una campaña metódesa y pes,
aeverante entre las mujeres para in-
teresarlasen los problemaspoliticoo,

religiosos, económicos y sociales. Es
preciso ilustrarlas en el estudio de las
cuestiones que afectan a la colectivi-
dad. No debemos perder el tiempo en
disquisiciones inútiles sobre si la mu-
jer esté o no capacitada pare el ejer-
cicio del dereoho de sufragio. Lo que
hace falta es actividad en la propa-
ganda. Conviene igpstlesente organi-
ter e las Mujeres/ en Sociedades de re-
sistencia y procurar al propio detallas)
que ingresen en las Agrupaciones So
cialistas.

Hay que ir de pueblo en pueblo ce-
lebrando actos públicos para orientar
a la opinión acerca de los problemas
candentes y levantar los ánimos CQ:1
un eptitnisto alentador.

Nuestro Partido progresa rápida-
mente ; pero no basta qe aumentemos
la fuerza numérica, sino que urge for-
mar conciencia, elevar el nivel intelec-
tual. y moral de la el~ obrera, capa-
citándola para el cumplimiento de su
misión histórica, organicemos Agru-
paciones v Juventudes, llenas de te y
entusiasmo,

La Unión General de Trabajadores
tantbien progresa con rapidez alenta-
dora y confortante. Esto debe llenar-
nos de aratiefeccióri ; pero, at prople
tiempo, debe ele' un motivo para sedes
blar más v mas nuestros entusiasmos.

Finalmente, EL SOCIALISTA au-
menta considerablemente su circula-
ción ; pero, a pesar de ello, no debe-
rnos contentarnos, sino que debemos
ver incansables, 1:0711Q siempre nos
aconsejaba el gran maestro Pablo
Iglesias, pare que ~Sao honrado diario
adquiera cado día mayor influencia en
la opini41 pública. Ne hemos de ceja-
hasta consiegliir que sea al periódico de
mayor ellealiteión en España. r41e-
MAS medies sobrados para ello. La
único que nes hace falta es voluntad,
firme y enérgica.

La apatía jamás tiene justificación.
Y en lea rnesnentea 091ernsues presen
tes menos.

Antonio ROMA RUBIES
nIMMIMINIn~11.	

VENDO FÁBRICA
alfombras de nudo, en marcha; econó-
mica. Razón: La Prensa, Carmen, 18.

SCARBOROUGH, 8. -- Continúa
sus trabajos el Congreso del Partido
Laborista.

En la sesión de ayer se fijaron po-
siciones ante la próxima lucha elec-
toral, que ha de ser muy reñida.

El Congreso ha adoptado por una-
nimidad 'une resolución presentada
Por el ex ministro de la Agricultura
del Gabinete laborista, señor Addisón,
en la que se declara que la tierra es
propiedad pública y que en su expío.
tación debe intervenir el control del
Estado.
El Comité ejecutivo condena la re-
ducción de salarios.

LONDRES, 8. - Se fui reunido el
Comité ejecutivo del Partido Labo-
rista, edoptande une resolución que
condena las reducciones/ de sahinos
tal como hin estipula la ley llamada
Econonly Act, promulgada para equi-
librar el presupuesto.

El Comité se ha comprometido,
además, a mantener y desarrollar los
servicios sociales y solicitar del futu-
ro Gobierno laborista que real/abisele:a
los anteriores sueldos del profesorado
y los de los demás funcionarios ales
todos por le Q.W21Ci0f)(11142 ley.

Los parados se  manifiestan tumultuo-

LONDRES, 8. Se han produci-
don nuevos cyb q4ilttu epso entre los obreros

Aunque estos acontecimientos tra-
sirreze n9el odzoanttreinbt:rialcielellos4nobçlrerrt4,Çi .
al ver gel yen diaminuidee 	 leeos

ter extreneadesnente grava.

filo s/:1etigramnennilernsrageiódr: spionrtrira il3cadleles.s
de Mánchester, y e ellos se unieron
algunos aimeatizentes, figurando tstrn-

~Ni/00NA•

GRATA VISITA
Hemos tenida/ el gueto de ataludes

en la Redacción el carnerede Pedro
Prietos, alcalde de Logrosán, sus/pen-
dido, y al teniente de alcalde en inf i

-ciones de alcalde, que han venido a
Madrid a ge11190ar la 1,9 1 111101 4q 195
numerosos atropellos que con loa Ore-
rea de aquella población se vienen 5:u-•
metiendo por 14 comp4sii4 del ferretee-.
rril de aquella región, dende las libre-
rea carecen de loa más elementales
derechos y aun vie*rnata de letirstantes
represalia*.

LA SITUACIÓN EN INGLATERRA

A propuesta de Addison, los laboris-
tas declaran que la tierra es propie-

dad pública
bién en la manifestación variol !Minn-
brus del Consejo municipal.

Como había ocurrido ayer en Lon-
dres, por negarse a circular, los agen-
tes de Policia tuvieron que hacer uso
de sus porras y obligar a les mani-
festantes a dispersarse. Los obren>.
parados arrojaron entonces algunas
piedras contra la fuerza pública.

Cuatro agentes han resultado herí
dos; uno de ellos tiene una pierna,
fracturada. De los manifestantes han
resultado heridos nueve, entre ene, .
una mejor,

14.1 policía practica alía:anee daten.
clones.
MacDonald publica un manifiesto.
LONDRES, 8. - El señor

MacDonald ha publicado su anuncied9
manifiesto haciendo un llameado/0os
al pais en favor de la unión hacía
nal y solicitando al mismo tiempo el
apoyo al Gobierno que ha de suceder
al actual, con objeto de que tenga la
más absoluta libertad en lo que se
rallare a la Institución de tarifas,
acuerdos ecenóridcos cien los dona-
Ili05 y ti loa tratados de muleta:le
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Algunos datos de interés sobre el problema religiosoAlgunos datos de interés sobre el problema religioso
Comunidades religiosas inscriptas en el Censo de población de 1930. (Datos del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística.)

COMUNIDADES DE VARONES COMUNIDADES DE MUJERES
PROVINCIAS
• 	 Número

e
Profesos Novicios

____ ..
I, e g o s	 1

.	 ..._.
Sin clasificar	 1 'fetal de relletoaos Número

_
preteres Novicio L e 4 a s

- -e--	 -^1.----,______
Sto eleadilie Total de reesseesas-,

a Alava.	 . . . . • 	 15 158 se6 33 » 499 35 699 34 93 a 756
a
3

Albacete 	
Alicante.	 .	 .	 	 1:

34
t8o

x
64 3

29
a
a 39

'279
25
90

253
952

e
a

a
20

»
a

253
972

4 Almería . ., , 	  . 6 $9 a a » 59 20 248 7 27 a 283
5 Avila 	 5 94 27 22 a alt- 21 499 14 bu a 373
6 Badajoz 	  ... . . zi 110 39 h 3" 715 741 S 6 » 752
7 Baleares 	  	  s 44 401

2 1,4i
36 » 546 18$ 2.Oa9 49 3 a 2.08

8 Barcelona 	 105 715 46 26».) :.946 2.489 42 71: 17 0.442 7464
9 Burgos 	   17 341. 492 197 e s.o3o 69 71-44M n 139 e {,pies

lo Cáceres .	 • . • • • • • • • • 9 64 36 29 e 129 31 6r r se? 39 u 663
te Cádiz. .	 . .. 	 31 315 2 11 » 328 los 1.377 13 7 :: i.396
12 Castellón .	 .	 .	 , 	 as 15o 24 21• '' 19e 64 786 2 a a 78.4
13 Ciudad Real. 	 la I is so 34 » 159 d1 e l 89 »
14 Córdoba. • .. 	 19 s63 48 1 » 213 103 .1.330 31 9 a 1.1
1 4 Coruña.. 	 20 183. es44 69 » 35(1 47 733 15 16 »
As Cuenca. . .. 	  s • • • 5 133 2$ 33 a 1$t 20 271 11 33 a 314
17
18

Gerona	 	  .
Granada 	  .1 • •

27
13

433
140

15
113

42
38

a
*

290
241 •	 129

90
1.450
5.237

39
tial 57

74
1
»

1.337
1.199

19 Guadalajara.	 • • ft • • • • • 7 58 z3 24 a 95 39 417 114
21

» 609
20 guipuzcoa 	 	 494 560 373 291 a 2.133 136 2.10 562 2.649
21 Huelva .	 d 	  11 • •	 3 eci u 3 a a3 3 277 5 5 Al 347
22 Huesca.. 	  • 12 112 75 39 a 217 46 487 20 37 1'
23 Jaén.	 •	 ...... y y . .	 . 7 84 1 0 » . 91 se) 84.1 O4 1! » lí:
24 León 	   12 248 a 35 » 283 37 667 1.5 23 a n43
25 Lérida 	  .. • • • • . ,	 39 257 335 93 a 6135 i 86 792 2 6i a 45$
26 Logroño. .. 	 .i.9 341 254 11$ a 529 42 599 41 34 » 07427
28

Lugo.	 • • a 	
Madrid. . . • 	

so
71

SS
1.373

41
103

34
/04

»
a

1(13
1.62o

37
aso

299
S.943

iii
517

42lie
e
» 353

51.579	 .-
29
30

Málaga.	 •	 • » • •	 , • .	 •	 •	 •
Murcia. • • • • 	

14
14

49
125

36
i

id
17 98e

20t
¡6

Is,
74

ro
Nes.

41
38

O
68 I1

Lasa asa
94

3t Navarra . • 1 a 	 41 462 loe 394 a 1.372 129 t,617 ego 169 u a.076
32
33
34

Orense.	 . • y y y . . y . . .
Oviedo.	 .	 y i e	 	

Palencia 	

15
16
15

75
isb
328

7
30

2118

31
53
40

"
a
1

1133
eje
55r5

13
54
40

445
733
$57

3
*o
80

3
11$

13

e
w
/I

tss
S71
15 5 o

35 Palmas 	 (Las) 	 8 56 31 ab » Ñ 11 546 7 39 » 283
36 Pontevedra. . . . . . , a . • 23 276 172 91 » $39 45 570 29 21 » 629
37 Salamanca 	 12 213 154 74 a 413 o 795 14 t 141 a 1.947
38 Santa Cruz de Tenerife 	 IQ SS 3 9 e 70 2$ 297 isi 14 e 359
39 Santander 	 35 379 29 sis a 519 76 932 29 93 a 1,954
40 Segovia . a 	 10 84 173 48 a 301 32 188 19 39 a 469
4 1 Sevilla.	 •	 4	 •	 	 34 255 99 92 a 444 127 1.827 135 :28 » 2.090
42 Soria.	 •	 *lado ••a d d•	 • 5 54 2 N ;1 56 iS 230 ,	 a 3 » 233
43 Tarragona.. 	 t6 2e4 93 8o a 377 loo 1.13 r 166 135 a 1.42244 Teruel.	 .	 • g 	 II 91 9 23 a 123 27 359 11 34 » 392
1$ Toledo.	 •	 la	 «	 11 é • • e a•	 • 8 tos 47 19 e 057 78 093 17 31 » 1.041
46 Valencia.	 .	 • e . . a . . . . 35 365 52 246 » 663 220 3.297 •	 11$ 0 a .3•499
47 Valladolid.	 .... 	 ' 19 313 76 62 a 351 71 1.15 r 33 169 a 1.353
48 Vizcaya .	 . . . * 4 • • o • • 48 564 123 132 I) Sic, To6 1.674 in,3 218 a a .914
49
so

Zamora • • • . . 	
Zaragoza. 	  •

5
25 364

a
260

2
65

»
e

53
689 32

100
46e

1.645
16
96

9
76

a
» 7

494
t.81

Totales 	 1 Lois 11.054 5.417 2.852 1.144 2 o. 467 3.871 47.444 2.958 3.172 7.141 69.69$

Comunidades establecidas a partir de 1.° de enero de 1931.

PROVINCIAS	 Comunidades Número de profesas Número de novicias
...........,..ae.-e-

Número de legas
........_

Sin clasificar
-.

Total de religiosa;

Navarra 	 . 	 3 ,	 13 62 4 » 79
orense 	 I 9 » a » 9
Santander 	 a 7 » » a 7
segovia 	 1 3 »

--~1~....4.10•••••••••

I/ I• 3

6
••••

32 62
.11.1.1»...........~.........

4 » 98Totales 	

NOTA.-No se ha establecido ninguna de retija:osos varones En la provincia de Madrid se desconoce la variación habida.

Comunidades que se han ausentado a partir de 1.° de enero de 1931.

COMUNIDADES DE VARONES COMUNIDADES DE MUJERES
ItZ661==.PROVINCIAS

Número Profesos Novicios Lagos	 ISin clasificar 	 Total de religiosos Número, Profesas Novicias Legas

Albacete . .. 	
Alicante . a 	
Badajoz... • 	
Cádiz 	
Huelva . . . .	 f	
Huesca. 	
León. .
Logroño . . 	
Navarra 	
Salamanca 	
Santander 	
Valencia . 	
Zamora. 	

NOTA.-En la provincia de Madrid se desconoce la variación habida.

Estado comparativo de las comunidades religiosas existentes en 1.° de abril de 1923 y 31 de diciembro de 1930.

Comunidades Profesos Novicios Legos Total de teligyosos Comunidades Profesos Novicias	 Legas __ Tosa/ de reinirlosas

1	 abril de	 1923 	 896 10.276 4076 2.358 17.210 3.594 47.7" 2.920 3.917 54.6e5
31 diciembre de	 1931	 (t). . . . 1.015 11,054 5.417 2.852 20.467 3.871 47.444 2.958 3.172 69.095

Diferencia 	

............-. 	

- 32 4+ 119 + 778 +	 1.341 --• 6 + 3.257 + 277 + 3$	 I- 743 + bogo

ii4L.Littla 1.144 varones y 7.121 be/obres sin clasificas:Usa.

•

2
lo
a

3
1
1

a
a

3
a

17
117
a

4
4

U
2

a

719

• 21
a
a
a
a

11

a
a
a

3
a
a

a	 a
a
e	 a

a

a	 a
a

a	 a
6

a

143
a

20

16
5
4
5

a

3
7

25
a

a
a

a

1
1

3
1

20
293

la
a

4
4
4
4

28
6

5

a

1>

a

a

a
a
a
2

a

a

a
a

a
a



LAS CS1TES CONSTITUYENTES

Ayer comenzo el debate	cuestion religiosa
Intervenciones de diversos sectores de la Cámara.--Gil Robles dice que de aprobarse

el proyecto los católicos comenzaran una guerra pacifica contra la Constitución
P

Se ebré II seilóto lae etinco mes
nos veinte, bajo la presidencia del
camarada Besteiro. En el banco azul,
el ministro de Trabajo. Las tribunas
y los escariare muy concurridos.

Un secretario lee el acta de la se-
eiótt anterior, que es aprobada.

Orden del dia.
Sin debate es aprobado el dictamen

de la Comisión permanente de Ha-
cienda autorizando al ministro del re-
ine para convenir con el Ayuntamien-
to de Madrid la retreceeión de los
jardines del Campo del Moro. Tam-
bién se aprueban definitivamente va-
rios proyectos de ley.

(Ocupa el banco azul también el
ministro de Instrucción.)
Es posible que haya sesión el sábado.

BESTEIRO: Debute sobre la Con
stitucion. Hoy conaenza la discusión
del problema religioso. El primer ar-
ticulo que &e discutirá será el 3. 0 , que
oe aplazó.

Luego propone que en esta semana
termine la discusión de totalidad, aun-
que sea preciso celebrar sesión el sá-
bado. Depende del tiempo que loa

diputados empleen en lia discusión.
La semana que viene sé tratarán

las enmiendas y votos particulares.
(Entran en el salón los ministros

de Hacienda, Justicia y Fomento.)
El señor CARRASCO cree que se-

eta preferible que se celebrara sesión
noeturna el viernes en vez del sába-
do. (Rumores de denegación.)

El señor GOMARIZ dice que se
deben celebrar sesiones nocturnas to-
dos los días, incluso hoy.
BESTEIRO: ¿Están coeformes los
señores diputados con celebrar sesión
esta noche? (Los diputados contestan
de diversas formas.)

En vista de ello, comienza el deba-
te constitucional.

(Fernando de los Ríos pronuncia un
discurso, que publicamos en otro lugar
de este número.)
Los católicos harán la guerra a la
Constitucion si se aprueba el proyecto.

Hace uso de la palabra el señor
GIL ROBLES, quien confienett di-
ciendo que, consciente de la grave-

• dad del momento, hace un llama. .miento a la serenidad y a la toleran-
cia de la Cámara porque ha de decir
oosas que provocarán la oposición de
la mayoría.

Se refiere a la doctrina de los cató-
licos en este problema. El artículo 3.°
no significa la neutralidad religiosa,
sino el laicismo del Estado. Por eso
propileo ett sustitución.

El derecho político, al hablar de li-
bertad de conciencia, no se refiere a
La psicología, sino a la moral. •Nos-
otros no tendríamos inconveniente en
mantener la libertad de conciencia si
se da al arbitrio de cada cual la
apreciación de la calidad de esa con-
ciencia.

Nosotros ndmitimos la separación
de la Iglesia y el Estado en sus fui]-

. cianea Pero con el respeio de éste a
los fines de la lelesia, a su régimen
interno. De esta forma me parece
bien la separación. Porque la Iglesia
no tiene por qué admitir injerencias
del Estado.

Luego lee uno; datos extraídos de
tul libro del %decir Antequera referen-
ice a las cifras de la desamortización,
• dice que las cifras del ministro pue-
den ser acertadas; pero no hay que
perder de vista que entonces aquellos
bienes sufrieron una enorme desvalo-
rización. Por eso el valor real de la
deeamortización alcanza cifras inu-
dio más elevadas que las aquí ex-
puestas.

¿No se quiere hacer cálculos de
lo que a la Iglesia se ha desamorti-
zado? Pues entonces podía devolver-
sale esas cantidades. I' serian muy
altas, a pesar de la baja de la peseta.
(Rumores.)
. Porque, a pesar de todo, se deben

r al clero desde el principio de la des-
amortización ete millones de reales.

Refiriéndose al dictamen de la Co-
misión en lo que atañe a las ór-
denes religiosas, dice que es la nega-
ción del liberalismo y de la de.morra-
cia que informan a la República. Con
él se va contra la libertad individual
y contra el derecho de asociación, que
es una consecuencia de aquel princi-
pio que hueca en la cooperación el
cumplimiento de ciertos fines. No te-
néis dereoho a ir contra la asociación
de los religiosos, que trabajan por el
perfeccionamiento espiri t u el. (Gran-
eles rumores.)
' BESTEIRO: En esta discusión de-
bemos mantener todos la ~anidad.
(El peñor PEREZ MADRIGAL Inte-
rrumpe, »in que se le entienda.) Su
señoría puede pedir la palabra
apelare decir algo.

El aeñor GIL ROBLES elogia los
fines humanitarios de las órdenes
religiosas a cuyos centros de beneficen-
cia no habéis llegado 104 diputados.
elan DIPUTADO: Ya llegaremos.
Rumores.) Continúa refiriéndose a los
fines humanitarios y a la extensión
de las el-cienes religiosas que se dedi-
can a esto en Francia. ((randes ru-
traeres que Sb prolongan un buen ra-
to.) Añade que las órdenes religiosas
mantuvieron siempre vivo el patrio-
tismo.

De modo que si se disuelven las ór-
denes religiosas y se confiscan sus
bienes, iréis contra la esencia de la
libertad. Negaríais a unos ciudada-
nos los derechos que concedéis a

,OtrQS.

(En el banco azul, todo el Gobierno.)
Vais a condenar a los religiosos sin

oír su defensa. (Gran escándalo.) Para
procesar y exigir las responsabilidades
políticas habéis nombrado una Comi-
sión investigadora, y, sin embargo, no
queréis escuchar la defensa de 1-arios
miles de hombres y mujeres que no
han cometido ningún delito. (Gran-
des rumores.)

En cuanto al llamamiento a la cor-
dialidad que les ha sido hecho a los
catóhoos, dice que ellos entienden que
el proyecto es de persecución religiosa,
y no le aceptamos. Y conste que ha-
blo en norribte de varios millones.
(Rumores.) Y nosotros, sin violencia,
declarstremos la guerra contra da Cons-

N
titución si el proyecto se aprueba.

osotroe abriríamos p o r nuestra

cuenta un ,nuttecs pei-iodo consiltuYén.i.
te. (Gran escándalo.)

Se refiere a la persecución contre
los católicos alemanes, que iniciaron
una ofensiva en. el terreno legal con-
tra esa persecución. Y »al cabo de
diez años de lucha, las leyes arbitra-
rias fueron derogádas.

Igual haremos nosotros, la España
católica, por el ideal que defendemos.

Y no es que me asusten estas me-
didas por lo que ,ptiedan perjudicar a
la Iglesia, que por estar en el mun-
do es imperfecta. No. hollein decia
que la Iglesia sería más respetada
cuanto más perseguida, y en esa má-
xima me he educado yo.

Que nos persigáis o no, os brindo
una fórmula eterna que tiene un va-
lor de belleza : «Amad a vuestros ene-
migos ; haced bien a los que os ca-
lumnian, para set- hijos del padre ces
leeitafai Yo lucharé con vciaotroS ; Pe-
ro no veré, en definitiva, más , que sois
hermanos.
El señor Otero Pedrayo se declara

«comunista cristiano».
El raereor OTEr0 PEDRAYO dice

que no ostenta, al' hablar, ninguna
representación, sino que se expresa
como un católico suelto. El es parti-
dario de la libertad religiosa. Desea
que todas las religiones puedan cum-
plir sus fines. Y por eso no puede es-
tar de acuerdo con el proyecto cons-
titucional. (Grandes rumores.) El ar-
ticulo 3.°, lanudo así, descansidera-
demente, implica el desconocimiento
de las emociones íntimas de España.
(Grandes rumores.)

Añade que él no Jia creído nunca en
la vinculacian de ila Iglesia a la

Monarquia, y quizá un comunismo cris-
tiano fuera la salvación del mundo.
(Aplausos en los bancos agrarios.)
Un diputado a quien apenas se oye.

El señor MARTINEZ DE
VElasco declara que va a plantear cues-
tiones que afectan a la concienciá es-
pañola. (Su timbre de voz es tan opa-
co, que epenas se perciben sus pala-
bras.)

(En el banco azul, los ministros de
la Guerra, Hacienda, Trabajo y Co-
municaciones.)

Por las palabras !mellas que llegan
hasta nuestra tribuna deducimos que
combate el dictamen comisiona!, abun-
dando en loe razonnmientos del señor
Gil Robles. A la Cámara le debe ocu-
rrir lo mismo que a nosotros, pues al-
gunos diputados ojean la prensa y
otros conversan animadamente. Al
final,' los agrarios le aplauden.

Otro a quien le ocurre lo mismo.
El señor LOPEZ VARELA, dipu-

tado radical, interviene con tan suave
voz que sus palabras se perciben peor
que las del señor Martínez de Velasco,
que le ha precedido. Según ntestrosr
cálculos, combate el dictamen porque
establece el divorcio. Se refiere a las
diversas tendencias sobre aquél, y a la
mayor o menor oportunidad de Iles ar-
le a la Constitución. A su perecer, lo
lógico seria llevar el divorcio a la Cons-
titución sin prejuzgar sobre la forma
en que ha de ponerse a la práceica.

Cree que hoy por hoy no es posible
el establecimiento de la escuela única.
El señor Sanz del Río, contra el dic-

tamen.
El señor SANZ DEL RIO, progre-

sista, dice que era enes' necesario es-
tablecer en la Constitucion el amparo
del Estado a la familia. Y cree que
eso ya está garantizado.

Además, se muestra partidario del
divorcio, porque no es lícito querer
mantener el contrato matrimonial
cuando el amor ha desaparecido. Des-
virtúa las manifestaciones hechas por
algunos diputados, y declara que el
divorcio no es un elemento disolvente
para la familia.

Ahora bien ; lo que no le parece
bien en el dictamen es que se den fa-
cilidades exageradas para el divorcio,
que, de aprobarse, amenazarían su
verdadero sentido. Mientras la Comi-
sión no explique los motivos que tiene
para conceder a la mujer el divorcio en
cuanto lo pida, no votará el dictamen.

JIMENEZ ASUA ; A su tiempo se
explicará todo.

El señor DEL RIO se refiere des-
pués al problema de la enseñanza, y
dice que ésta debe ser laica. Las es-
cuelas deben ser arrancadas de las
manos de das órdenes religiosas. Y no
temáis porque se pierda la moral. El
temor es absurdo. La moralidad existe
lo mismo en un hombre religioso que
en un ateo.

Refiriéndose al sentimiento religio-
so, lo exalta y dice que es algo puro
y respetable. Pero que no puede con-
fundirse con la Iglesia, que siempre
ha estado unida a las tiranías monár-
quicas.

No abstente, estima excesivamente
radical el proyecto de la Comisión.
aRumorese)

BESTEIRO: Si los diputados le
escuchan, el señor Del Río hará más
breve su discurso. (Risas.)

DEL RIO continúa en el uso de
la palabra y estima que no se pue-
de medir a las órdenes religiosas por
el mismo rasero, puesto que hay unas
que realizan una labor útil y otras
perniciosa.

Termina afirmando su deseo de que
se resuelva bien el problema religio-
so para que esta República sea defi-
nitiva en España.
El doctor Juarros y el problema se-

xual.
El doctor JUARROS, también pro-

gresista, se muestra partidario del
divorcio, pero de que para su obten-
ción no haya privilegios para ningún
sexo.

Con el consiguiente escándalo del
señor Pildáin, dice que no hay que
dar importancia a las relaciones se-
xuales, que son funciones necesarias
para el organismo. Tan necesarias co-
mo la respiración y la comida.

Se refiere después a las distintas
formas del matrimonio, y dice que
la moral es una circunstancia pasa-
jera. Cree que el divorcio puede sal-
var a los hijos, y por eso presentará
una enmienda para que se pueda con-
ceder el divorcio si conviene a los
hijos.

PEREZ MADRIGAL: Pero ¿cómo

pueden evitar los- hijos la unión de
sus padres? (Risas.)

JUARROS: Yo no digo que eviten
la «función» de los padres. (Más ri-
sas.) Digo que puedan salvarse con
el divorcio.

Declara que si se establece la in-
vestigación de la peternidade habrá
que imponer el certificado prematri-
monial.

Encarece la necesidad de fomentar
la educacien física y sexual.

Termina afirmando que cree haber
cumplido su debet cii le Cámara.

Y luego de esto, a las nueve y
veinticinco de la noche, se levanta
la sesión.

Por los pasillos
Un proyecto de ley del señor Iglesias.

El diputado radical don Emiliano
Iglesias anunció nuevamente a los pe-
nudistas gire piensa 'presentar a las
Cortes un proyecto de ley de sociali-
zación de los servicios de Medicina
y Cirugía.
La ~orla agraria y el problema re-

.,	 ligioso.
La minoría agraria examinó la cues-

tión religiosa y acordó por unanimi-
dad mantener el más absoluto criterio
catelics) fuera de toda extrema intran-
sie ia para fijar esa posición de la
mine ga. En relación con dicho pro-
blema sé acordó que intervenga en
nombre de la misma el señor

martinezde Velasco. También aprobó la
minoría varias enmiendas que serán
presentadas al dictamen.
Declaración 'de un diputado radical.

Un diputado radical de Barcelona,
comentando ayer la enmienda de la
«Ezquerra» catalana sobre la cuestión
religiosa, dijo que no era tan extre-
mista como parece, porque deja un
portillo abierto para que permanezcan
en  españa las de carácter benéfico. A
lo que se pedrián acoger todas o casi
todas las ordenes religiosas, aparte de
que era difícil definir ese carácter de
benéficas.

El señor Alcalá Zamora hace unas
manifestaciones humorísticas.

El presidente del Consejo hizo ayer
tarde a los periodistas las siguientes
manifestaciones:

--Hoy he llegado más tarde al Con-
greso porque al tiempo de salir de
casa he recibido una extensa y afee-
tuosa carta del seflor Jiménez Asúa.
Lamento que, sin ser en nada suya
la redacción de la nota leída el otro
día, lo pareciese por la lectura. Sin
otra explicación, le doy ésta muy sin-
ceramente. Siento lo ocurrido, y can-
celado el incidente.

Después, el presidente del Consejo
agregó:

--Vamos a otras derivaciones un
poco cómicas para distracción de tie-
tedee y del público. Veo que ha pa-
sado a tema periodístico importante
el sitio del banco azul donde yo me
siento, olvidando que llevo dos meses
y medio sentándome en todos los lu-
gares de ese banco mucho antes de
la sesión del 6 de octubre. Esa nove-
dad introducida, y que tengo ahora
que explicar, obedece a dos causas:
la primera, que siendo el hombre más
sencillo del mundo, y creo que sobre
eso no hay duda, no me avengo a
representar un divino papel, y en vez
de sentarme solo, corno diciendo:
tg Aquí está el presidente!», me suelo
decir a mí mismo que no creo sedo.
Y la segunda de esas causas es que,
como suelen ser los ministros más
asiduos los de los últimos puestos,
me voy con frecuencia a acompañar-
los, porque no quiero ser de esos ti-
pos estirados de los cuales dicen en
mi tierra que se tragaron el molinillo
de la chocolatera.

Mi intimidad con don Francisco
Largo Caballero es del dominio pú-
blico. Pero algo parecido me ocurre
con los señores Martínez Barrios, Al-
bornoz, De los Ríos, Nicoláu y todos
los demás. Es decir, que todos los
ministros somos muy amigos en un
Gobierno tan heterogéneo como éste.
Y lo somos tanto, a pesar de la he-
terogeneidad, que el señor Lerroux ha
traído a todos un reloj, y el mío es
de oro, porque por algo mi papel es
divino — dijo en tono humorístico —.

Ha sido objeto de comentario los
lugares donde yo voto y me siento.
Cuando voto en el banco azul, coac-
dono. Cuando lo hago desde los es-
caños, es un caso insólito. Si votara
en medio del hemiciclo, sería el aca-
bóse. Y yo pregunto: SI no puedo
hablar, ni votar, ni opinar, ni sentar-
rae, e tengo derecho a vivir?
Reunión del Grupo parlamentario so-

cialista.
En la reunión celebrada ayer por el

Grupo parlamentario socialista el ca-
marada De los Ríos expuso en líneas
generales el discurso que pensaba pro-
nunciar en Ja Cámara con criterio pu-
ramente personal y como consecuen-
cia de la responsabilidad de su cargo.

La minoría le autorizó para que ha-
blara por su exclusiva responsabili-
dad, sin que esa intervención compro-
meta en nada el criterio y posición de
la minoría y del Partido.

En sucesivas reuniones continuará
el examen detenido de esta cuestión.
La reunión de la minoría radical-so-

oialista.
En la reunión celebrada ayer por

la minoría radical-socialista se cam-
biaron impresiones sobre la enmienda
presentada por el señor Ramos y otros
diputados al artículo 24 de la Consti-
tución, que se refiere a la cuestión re-
ligiosa.

Se acordó mantener de un modo in-
flexible un criterio favorable al dicta-
Men de la Comisión. También se acor-
dó que en este asunto hable, en nom-
bre de la minoría, el señor Albornoz,
autorizándose a otros diputados para
que hablen también, pero sin repre-
sentación alguna.
El discurso de De los Ríos y Alcalá

Zamora.
Los periodistas preguntaron al jefe

del Gobierno su opinión acerca del
discurso de nuestro camarada Fernan-
do de los Ríos. El señor Alcalá Zamo-

ra contestó qué había sido un discur-
so admirable.

Un informador le preguntó:
--¿Eetrin cerca de usted las solu-

ciones que el señor De los Ríos ha
apuntado?

-e-Yo sólo puedo decirles a ustedes
--respondió----que don Fernando ha
dado la vuelta al ruedo, y que yo sal-
dré por el tejado.
La cuestión de las responsabilidades.

La Subcomisión de Responsabilida-
des que entiende en el golpe de Esta-
do acordó ayer tarde denegar la li-
bertad provisional de los generales del
segundo Directorio, que había solici-
tado el defensor de éstos.
La opinión del señor Sánchez Guerra
sobre el discurso del camarada De los

Ríos.
Los periodistas pidieron al señor

Sánchez Guerra su opinión acerca del
disten-so del ministro de Justicia,
compañero De los Ríos.

—Lo que he oído--contestó el ex
presidente del Consejo — me parece
muy bien, porque tiene un sentido de
gobernante y de hombre que conoce la
responsabilidad.

—¿Va usted a hablar ?—inquirió
otro informador.

—No lo sé. Ni he dicho a nadie que
piense hacerlo, corno he visto en al-
gún periódico. Yo no acostumbro
anunciar los discursos, porque en el
Parlamento, lo que ee bueno ahora,
puede ser un disparate dentro de diez
minutos.

—¿Qué opina usted de la situación
del problema religioso en este mos
mento ?

—Creo—contestó el señor' Sánchez
Guerra—que después de la enmienda
del señor Ramos y del discurso de
don fernando de los Ríos, los hom-
in-es de extrema derecha tienen que
andar can mucho cuidado, porque a
veces ocurre que por querer ganar
una pulgada más sobre lo que se
tiene conquistado, se pierde todo.

El problema de la enseñanza.
La minoría radical socialista ha

acordado que don Marcelino Domin-

r
es>, previa explicación a la minaría de
e enmienda que piensa presentar so-
bre la enseñanza, hable en nombre de
dicho Grupo parlamentario.
Los trabajos del Grupo parlamenta-

rio vitivinícola.
A'yer se reunió ei Grupo parlamen-

tario vitivinícola.
Deepués de leerse tres adhesiortes

de diputados, los reunidos escucharon
un informe de nuestro camarada Ca-
brera sobre los itnpuestos sobre el vi-
no establecidos por e/ Ayuntamiento
de Madrid, y otros que piensan esta-
blecerse.

Tambien dió cuenta el compañero
Cabrera de las afestiones realizadas en
unión de Saborit de las cuales sacó
la imeresión de que se va a desgra-
var el vino ordinario, y en cuanto al
de lujo, el Grupo vitivinícola manten-
drá una estrecha relación con los ele-
mentos municipales conocedores de
este asunto para resolver cuestiones
ulteriores.

Se notnbre una Ponencia, integrada
por los señores Alberta, simo y Fer-
nández Pozas, para hacer más viable
el suministro de vino al soldado.

Igualmente se acordó requerir al
ministro de Economía para que pro-
ceda a la disolución de la Junta viti-
vinicole ` t'eer) su defecto, se proceda
a urea	 ganizacien, en la que losbolaprwaaareas tengan una representa-
ción ¡ Real a la de todas los sectores
que encaran dicha Junta.
La minoria de Acción republioana.
Esta minoría se reunió ayer, con

asistencia del ministro de la Guerra.
Los reunidos trataron únicamente

de la enmienda del señor Ramos a la
cuestión religiosa, acordándose pa-
trocinarla.

El señor Castrovido, de conformi-
dad con lo que ya tenía manifestado,
recabe su libertad de acción para vo-
tar el dictamen.

La actitud de los radicales.
Interrogados ayer por los peliodis-

tas algunos diputados radicales acer-
ca de su actitud en el problema re-
ligioso, manifestaron que es la que
quedó determinada en la reunión ce-
lebrada anteayer por su minoría.

Respecto a la enimencla de Acción
republicana creen que nada podrá
decirse en
republicana,

	 hasta que hayan
hablado, durante dos o tres días, va-
rios diputados que tienen pedida la
palabra.

Esto parece dar a entender que si
hay fórmula de armonio, como al-
gunos creen, no será cononetada hasta
que se exterioricen los distintos crite-
rios de las fuerzas políticas.

Los progresistas.
También se reunió ayer el Grupo

parlamentario de los progresistas.
Acordaron dejar en absoluta liber-

tad a sus adeptos en lo que se re-
laciona con las cuestiones funda-
mentales del problema religioso, y
por lo que respecta a los demás pun-
tas de la misma cuestión, atenerse a
la pauta que marque el señor Alcalá
Zamora.

Uno de los más caracterizados dipu-
tados de esta minoría dijo que ésta.
ve con simpatía la enmienda de Ac-
ción republicana.

Manifestaciones de Besteiro.
Al recibir anoche a los periodistas

Besteiro dijo lo siguiente:
—Nada o muy poco tengo que de-

cirles. Unicamente que estoy algo
aterrado porque tienen pedida la pa-
lábra para la totalidad doce o catorce
diputados.

Mañana procuraré evitar todo lo po-
sible la sesión nocturna y ame se ter-
mine por la tarde. No quiero forzar
la máquina, porque es evidente que
es necesario el descanso de los di-
putados.

Se le preguntó si entre los que ha-
bía inscritos para hablar en la sesión
de hoy figuraba el señor Alba, contes-
tando que cree que piensa hablar ; pe-
ro hasta ahora no le ha dicho nada.

—¿Se notan corrientes de armo-
nía?-4e pret./untó un periodista.

—Hasta mí no ha llegado nada.
Entre los diputados que tienen

pedida la palabra para hablar hoy
figuran los señores Hurtado,
Madariaga (don Salvador), nuestro cama-
rada Ovejero y el ministro de Fomen-
to, señor Albornoz.
Opiniones sobre el debate de ayer.
Terminada la sesión, los periodis-

tas conversaron coa el señor Alcalá
Zamora, pidiéndole su opinión acerca
del debate.

El jefe del Gobierno dijo:
—Después de lo dicho esta tarde he

de agregar que el debate se ha des-
arrollado en términos de gran satis-
facción para todos, y especialmente
para mí.

También requirieron /a opinión del
señor Maura los periodistas. El mi-
nistro de la Gobernación dijo:

—Como habrán visto ustedes, el
debate se ha desarrollado en unos tér-
minos de cordialidad, coleo no podía
por menas de suceder, y al final ve-
rán cómo hallamos une fórmula de
paz y de concordia para todos.
A Melquiades Alvarez le parece admi-

rable el discurso de De los Ríos.
Don Melquiades expresó su opinión

sobre el discurso de De los Rios di-
ciendo que había sido admirable de
forma y de fondo y que puede servir
como punto de transacción.

A preguntas de periodistas contestó
que no sabe cuándo intervendrá en el
debate religioso y que esperará a ver
el giro que tornan las cosas.
Unamuno, emocionado, abraza a De

los Ríos.
Después de pronunciar sus discurso

Deelos Ríos, se acercó a él ee-señor
Unamuno, y todo emocionado; hasta
saltársele las lágrimas, abrazó a nues-
tro camarada.
El señor Maura votará la expulsión de

los jesuitas.
El señor Mama ha manifestado que

si la fórniula de transacción en el pro-
blema religioso es la de expulsión de
los jestatae, él, para demostrar
conformidad, la votará desde el cen-
tro del hemiciclo.
Guerra del Río y la fórmula de con-

cordia.
El señor Guerra del Río manifestó

ayer que había suspendido hasta la se-
mana próxima las conversaciones ini-
riadas para buscar una fórmula de
concordia en la cuestión religiosa.
Madariaga intervendrá hoy en el deba-

te religioso
lao  Salvador Madariaga manifes-

tó anoche que hev tepondrá en la Cá-
mara su punto de vista sobre el pro•
blema religioso.

Después dijo lo siguiente :
--Hay que echar la llave a los je-

suitas para que no puedan colarse por
ningún agujero. Esto es lo fundarnea-
tel para la República.

Por los ministerios
EN TRABAJO

Los altos hornos de Sagunto.
El ministro de Trabajo dijo ayer a

los periodistas que había recibido a
una representación de la Empresa de
Altos Hornos de Sagunto para mani-
festarle que no tiene el propósito de
hacer despidos, cirio se ha dicho, sino
que lo que pasa es que por falta de
trabajo se será obligada a reducir la
jornada. tos comisionados manifesta-
ron también al ministro que si no se
reeuelven pronto algunas cosas de im-
portancia para le industria, se verá
precisada la Empresa a cerrar la fá-
brica a primero de año.
El Comité paritario de la Construc-

ción de Cuenca.
Dijo también el camarada Largo

Caballero que el Comité paritario de
la Construcción de Cuenca se queja
de que ed gobernador interviene en los
asuntos del organismo ; pero el mi-
nistro parece que tiene noticia de que
también el Comité se mezcla en las
atribuciones del gobernador.

—Ni lo uno niao otro será—contes-
tó el ministro—. Cada uno a cumplir
con sus deberes. En este sentido he
hablado al Comité.

EN FOMENTO
El ministro contesta a la nota de las

Compañías ferroviarias.
El ministro de Fomento, ante la

nota facilitada anteayer a los perió-
dicos por la representación de ¡los Con-
sejos de las Compañías ferroviarias
del Norte y M. Z. A. exponiendo su
actitud respecto al aumento de la tasa
del carbón, petición de mejora de ha-
beres y actividad del Consejo supe-
rior, cree obligado hacer algunas acla-
raciones respecto a estos tres esun-
tos.

Considera excesivo el gasto, cifrado
por las Compañías en cinco millones
de pesetas al año, como consecuencia
del. aumento en la tasa del carbón.
No »hay que olvidar que el Norte
y M. Z. A. tienen mielas propias, con
las que atienden a parte de su con-
sumo, y que una parte también del
carbón que aecesitan comprar es de
procedencia inglesa, cuya adquisición
no puede suponer mayor desemEolso
en estos momentos en que la libra ha
sufrido una baja importante.

La mejora de haberes al personal
ferroviario es asunto que tiene en es-
tudio la Conferencia instituida al efec-
to, en la que tienen representación las
Compañías y adonde es de presumir
habrán llevado sus puntos de vista
para discutirlos con las demás repre-
sentaciones, al objeto de emitir el dic-
tamen que habrá de servir de base a
la resolución que dicte el Gobierno.

Respecto ml tercer punto tratado en
su nota por las Compañías ferrovia-
rias, conviene advertir que, sin des-
conocer ales legítimos intereses del
capital privado invertido en los fe-
rrocarriles», tampoco pueden olvidar-
se las numerosas aportaciones que en
el transcurso de los años ha venido
haciendo el Estado hasta constituir
una considerable masa de capital, por
CUYOS intereses, no menos legítimos,
deben velar los representantes de la
Administración en el Consejo supe-
rior. Con toda actividad, como reco-
noce la nota de las Compañias, se
trabaja en la redacción del proyecto
de nuevo Estatuto que ha de pre-
sentarse a las Colees para regular

definitivamente y con toda clase de
garantías una situación que, estable-
cida de una manera arbitraria por la
dictadura, derie siendo incumplida,
con evidente daño de todos.

EN HACIENDA
Prieto ante la Asamblea de fuerzas

vivas.
Al recibir ayer los informadores,

dijo el ministro que había asistido a
la Aeamblea que se ha empezado a
reunir en el teatro Español per irileite
tiva del alcalde de Bilbao y convoca-
da por el de Madrid para tratar del
problema del paro obrero.

A esta Asamblea, que el ministro
consideraba de gran ituportanaa, asis-
ten representaciones de les

Municipios españoles y de las entidades in-
dustriales y comerciales. En esta pri-
mera sesión dijo él carnárada Prieto
que él había hablado más que por na-
da para exponer la situación actual
del presupuesto y la marcha que ha-
bía /levado desde el establecimiento
de la República, señalando Cifras y
datos que considera de gran necesidad
su conocimiento por el país, entre las
que destaca principalmente la de sio
millones y medio que importa el dé-
ficit total de los presupuestos en cur-
so, de los que 138 corresponden al pre-
supuesto ordinario.

Prometió facilitar hoy una referen-
cia completa de le que él ha llamado
su informe, y que en definitiva no son
más que los antecedentes que él tenía
preparados para contestar en las Cor-
tes a la interpelectein del señor Alba,
y que omitió entonces por vio haber
tratado este punto el Interpelante.

(Este Informe lo publicarnos en otro
/segar de esté titiritero.)
Las DiPutaciones vascas y el mi-

nistro.
Dió también -la milicia de que le

había visitado une `representación de
las Diputaciones vascas pata tratar
de varios extremos relacionados con
el concierto económico y referidos al
impuesto de Utilidad" de Derechos
reales y otros. También le dieron
cuenta de la instancia que habían pre-
sentado al jefe del Gobierno respecto
al señalamiento de norntas para la in-
formación del Estatuto 'vasco.
En las Bolsas de Bilbao y Barcelona

se hará semana inglesa.
Manifestó Prieto que había firma-

do la <vetee suspendiendo_ las sesiones
de Bolsa de los sábados, Y que se ha-
bía comunicado telegráficamente a
Barcelona v Bilbao.

EN INSTRUCCION PUBLICA

El bachillerato marroquí.
El ministro de Instrucción pública

manifestó que entre los inetitutos que
se crean por el decreto .que se lleva
hoy a consejo de ministros figura
de modo especial la creación del de
Ceuta. Este Instituto responderá a
una estructura especialisinia e El ba-
chillerato que en él se cursará, y que
podrá denominarse «bachillerato ma-
rroquí», constará de materias algunas
de ellas que capaciten para les funcio-
nes que en el protectorado de Marrue-
cos hayan de cumplirse. Este bachi-
llerato servirá de base pata la adquisi-
ción de diplomas que autoricen para
el ejercicio de determinadas profesio-
nes culturales en Marruecos y cuya
capacitación pera ellas se febtendrá
cursos profesionales queso darán tam-
bién eh él Instituto de t'eran. Con la
Escuela de altos estudios oeientalee
que se instituir() por próximo decreto,
y que funcionará 'en Gtanada y bajo
los auspicios de su Universidad, este
Instituto de Ceuta es la primera obra
de la acción de Influencia cultural que
la República española se propone rea-
lizar con toda intensidad ,en la zona
norte de Africa que está bajo su pro-
tectorado.

Los libros de texto.
Manifestó también que olio de los

decretos dados por el ministerio du-
rante el mes de septiembre último ha-
cía referencia al libro de texto.

--Es criterio del Gobierno—aña-
dió—que el libro de texto, en un plan
pedagógico futuro, desaparezca en ab-
soluto, redutiéndoee a los libros que
se redacten durante el curso por la
colaboración de profesores y alumnos
y a las obras de consult .. que puedan
estudiarse en las bibfioteeas de las ins-
tituciones donde se cursen los estu-
dios. Esto debe ser, y será en breve.
Peto la realidad que existía al advenir
el 'nuevo régimen era la escandalosa
en el aepecto pedagógico del texto úni-
co. Esta realidad ha querido anularse
provisionalmente con la disposidión
aparecida en la «Gaceta» del g de sep-
tiepombr 

e
r
eila se anula la vigencia del tex-

to único; se encarga al Consejo de
Instrucción pública la determinación
de los textos adecuados y se impone
a los claustros el deber ale vigilar es-
crupulosamente el valor científico y
el precio de los textos que se desig-

neen tcniab' lie nedoofileleiaglaedso. alguna reclama-
ción (muy pocas) en el sentido de
protesta por el precio que a alguno
de los textos se ha impuesto en de-
terminadas poblaciones, se ha reitera-
do a los claustros en tono conminato-
rio y apremiante la orden de vigilar
por el cumplimiento de la obligación
que se les señaló. En la orden se les
señala también lo que constituye la
orientación pedagógica conveniente-
mente eficaz, o sea el libro articulado
día por día en la propia clase con la
labor común de maestros y estudian-
tes y la provisión de obras de consulta
en la biblioteca, cate habrá de procu-
rarse que de día en día sea más el
laboratorio en que el estudiante com-
plete y amplíe la labor que se realice
en la clase.

EN GUERRA
Nuevo aumento en el haber del sol-

dado.
El ministro de la Guerra, al recibir

ayer a los periodistas, les manifestó
que se había aumentado en is cénti-
inos más el haber del soldado, que
cori el aurnerito ya hecho a as cénti-
mos eupone un total de 40 céntimos,
que es el 33 por in) del haber del
soldado. Este aumento—dijo el señor

Azaña--comenzará a regir 'a primero
de arlo.

Uno de los periodistas preguntó al
ministro cuándo vendría a Madrid el
general Cabancllas, cuyo viaje había
anunciado hace días, y el •señor

Azaña contestó muelo esperaba de qn día
a otro; pero que sin duda no ha ve-
nido antes por el deseo del- general
de hallarse en Ceuta pata asistir a las
fiestee celebradas allí con tnotil. o del
Die del ejercitó.

señor Azaña se mordió muy sa-
tisfecho de la vRaemnidad de •los ac-
tos celebrados anteayer en Toledo, asf
como de la instalación hecha en la
Academia para el acoplamiento de los
nuevos servicios militares.

Preguntado d ministeo que a ruán-
tos jefes y oficiales ascendían Os re-
dradde según el decreto de ~Ola-
ción del de retiro luntario, yuyo
plazo torniinó á latirnos del mes pasa-
do, dijo, después de consultar algu-
rara notas, que loe retimdos última-
mente eran los generales de división
García Moreno y Rodríguez Calvo;
de brigada, .el señor Paz Feraldo, y
los siguientes jefes y oficiales: de Em-
tado Mayor, un teniente coi-miel; de
Infantería, un teniente coronel, el co-
mandantes, cepitams, -la batien-
tes, cdatro alféreces v un músico ma-
yorde primera; Caballería, un tainien.
darle, cuatro capitanes y ve terriers-
tes; Artillería, tres capitanee, re te-
nientes y seis elféreces; Ingenieros,
un capitán y 3! tenientes; intenden-
cia, dos comandantes, un teniente y
un alférez; Intervención, un inters en-
tor de distrito; Sanidad, un capitán
médico y un capitán de la escala de
reterva; Farmacia, dos farmacéutioos
mayores de primera y uño ae segun-
da; Veterinaria, un veterinario pri-
mero y tres vetetinarlos de segunda,
y Oficinas Militares, ud oficial de se-
gunda y un escribiente de primera.

El ministro recibió a une Comisión
de .Alcalá de henares,  varios

diputados pot Ceuta, Melilla y Oviedo y
al señor Alvarez Buylla.

Conferencia de Bujeda
Invitad() por la Comisión organiza-

dora del Congreso extraordinario de
Secretarioe, Interventores y Deposita-
rios de la Administración local, que
actunknerite se celebra en Madrid, el
sábado, día ro, a las once de la ma-
ñana, pronunciará una interesantisi-
ma conferencia en el salón de actos
del Círculo Mercantil, avenida del Con-
de Peñalver, número 3, él elocuente
abogado del Estado y diputado por
Jaén camarada Jerónimo Bujeda. El
tema a tratar será «Loe funcionarios
técnicos de /a Administración local en
el futuro régimen municipal».

La entrada es pública.

La solución al problema reli-
gioso

Temores Infundados
La solución al Ilarnedo problema re-

ligioso es votar íntegro el proyecto de
Constitución tal coreo lo presenta la
Comisión ; España ~teta espera esta
solución, excluyendo, dato está, a loe
cavernícolas, que, afortunadamente, 1.141

son tantos coreo algunos creen. Para
producir alguna algarada, algún dis-
turbio, quizá sean suficientee ; para
producir algo en serio que pueda pre-
ocupar a la nación, no ; para eso les
falta fuerza.

Hay quien cree que si se aprobase
el proyecto de Constitución tal como
está presentado se produciría una gue.
rta civil ; no, lo ven exageradamente
pesimista ; no habrá tal ; algún inten-
to,- es fácil ; algo real en serio, no. No
estamos en los tiempos de le última
guerra carlista ; ellos lo saben. Si no
fuera así, ¿hubiera sido posible la int-
plantación de la República en Es-
paña?

Si no fuera así, desde que en serle
ya se presentó al Congreso tal pro-
yecto, ¿no hubiera revolucionado ya
a todo el país? Seguro que no hubie-
ran esperado a que las Cortes hagan
ley, como se espera, el hermoso fondo
del citado proyecto. No tema la de-
mocracia española ; la fiera no está
domada, pero está dominada., está im-
potente, si no lo estuviera, la Repú-
blica no hubiera triunfado la
revolucion, que ha podido vencer a la mo-
narquía borbónica. no ha vencido sólo
a la monarquía, sino que ha lamido
también a su aliada de siempre : a la
iglesia católica, que ha odiado siem-
pre la libertad para dos demás, para
sí, no ; y si la República guardara a
la Iglesia unas consideraciones que no
debe guardar, y no resolviese debida.
mente este asunto, entonces sí que se-
guramente vendría un serio conflicto,
lleno de peligros, de consecuencias,.
que ño se pueden prever, de dolores
inmensos para el pueblo, que es la
República.

Las Cortes deben ser fiel reflejo de
la voluntad popular y estar al corriere
re de sus deseos y servirlos. Cuando
el desahucio de loa conventos, el pue-
blo en general lo vil> con gran simpa-
tía ; hoy ve con dolor que en vez tic
verlos convertidos en algo beneficioso
para la nación, vuelven a dedi-
cados a /o mismo que antes : a vive-
ros de enemigos de la República
esto el pueblo no lo quiere, y antes de
que el pueblo haga cumplir su

voluntad de manera violenta, debe hacerlo
la ley, en arreglo a elite. La ley puee
de v debe hacerla el Parlamento. El
pueblo así lo espera.

Debe preocupar más al Parlamento
lo que pueda hacer el pueblo q ue lo
que pueda hacer la I glesia ; además,
hoy pueblo y República es consus-
tancial, como antes lo era monarquía
e Iglesia; antes se hacía la Voluntad
de éstos ; ahora no ; para eso se ha
hecho la revolucián ahora debe cum-
oliree LA VOLUNTAD DEl pue-
BlO.

A. RICART ALONSO



Tn el teatro Español se inauguró
ayer a mediodía la Asamblea Nacio-
nal de Alcaldes para estudiar la crisis
de trabajo.

Presidió el acto nuestro camarada
Prieto. Al lado de él se sentaron los

. alcaldes de Madrid y Bilbao y los
señores Borges, Salgato y Montiel.

Asistieron numerosos delegados.
He aquí el discurso de nuestro ca-

marada Prieto:
LA CRISIS DE TRABAJO

Esta asamblea tiene su erigen en
atta celebrada semanas atrás en el
salón de sesiones del Palacio Munici-
pal de Bilbao. Las fuerzas que cons-
tituven el núcleo industrial de aquella
provincia se creyeron en el caso, muy
justificado, de convocar por su ini-
,ciativa una reunión de delegados de
las Corporaciones públicas , juntamen-
te con las representaciones industria-
les para afrontar el problema de la
crisis de trabajo, y me cupo a mí
el honor, hoy multiplicado desde esta
presidencia, de concurrir a aquella re-
unión como representante parlamesa
lado que soy de la circunscripción de
la capital vizcaína.

Expusiéronse en aquella asamblea
diversas demandas, en su mayor par-
te coincidentes en una petición de au-
xilio al Poder público para aliviar la
crisis de trabajo que conturba el áni-
nio de España, y la única conclusión
práctica que en aquella 'asamblea se

- obtuvo fu é la de considerar, con gran
acierto, que no se trataba de un pro-
blema circunscrito a la zona industrial
de Vizcaya, sino que, por el contra-
rio, la crisis de trabajo allí registra-
da era meramente un reflejo de todos

'los fenómenos de carácter nacional
que dibujan este problema, el cual
(tiene caracteres verdaderamente ,gra-
(ves, y al calificarlos de graves, no in-
'cumplo deberes de gobernante. Soy
un viejo amante de la sinceridad, de
la lealtad, de la claridad y de la fran-
queza, y un viejo adversario de las
habilidades políticas, que no condu-
len, a mi juicio, a nada práctico.

Hablamos ahora ante elementos
que, por su significación en la vida
del trabajo de España, conocen ínti-
mamente estos problemas

'
 y sería ab-

surdo s por alta que sea la represen-
tación circunstancial que ostento al
dirigirme a ellos, y aun contando con
el eco que tengan mis palabras en
todo el ámbito nacional, pretender dis-
frazar una triste realidad.

Habré de comenzar estas manifes-
taciones mías agradeciendo al alcal-
de de Madridla deferencia que ha te-
nido con el Gobierno al invitarle a
esta reunión, y multiplica los motivos
de gratitud el haberme ofrecido este
puesto presidencial, que de hecho y
de derecho correspondía al alcalde de
Madrid. Creo que ya una vez en este
sitial, no debo concretarme a unas
palabras puramente rituarias, exclu-
sivamente formularias, de esas que
son usuales en sesión de apertura de
asambleas de este género. Estimo que,
aunque modestamente, encarno la re-
presentación del Gobierno, y que la
irepresentaci6n del Gobierno debe ha-
blar con entera claridad a los elemen-
tos ligados a la industria y el co-
mercio de España, congregados aquí
para afrontar ese problema cuya
gravedad he empezado yo deliberada-
mente por reconocer y subrayar.
EL ESTADO NO PUEDE S E R

PROVIDENCIAL
En la Asamblea de Bilbao tropezó

la demanda de auxilio al Poder pú-
blico en que casi exclusivamente se
plasmaba la aspiración de los asam-
bleístas y unas palabras que pu-
diéramos considerar de oposición por
mi parte, porque no podila olvidar
que, aunque allí estaba como diputa-
do a Cortes, era ministro de la Repú-
blica; tropezó, digo, con unas pala-
bras en el sentido de que éste no es
un problema exclusivamente de Go-
bierno; que ese lamento castizamente
español de esperarlo todo de los .ter-
ganismos oficiales del Estado, adju-
dicando a estos organismos una ca-
tegoría providencial, era y es, a mi
juicio, un error palmario, pues la so-
lución depende del esfuerzo de todos
y ha de tener como principal carac-
terística el sacrificio de todos.

Tuvo eco en el Parlamento. ¿ Có-
ano no había de tenerlo, si el Parla-
mento es hoy, quizá más que nunca,
con sus virtudes y defectos, la expre-
sión más real que ha tenido la vida
política y social de España? Tuvo
eco en ef Parlamento esta misma de-
manda, este mismo clamor, este mis-
ma lamento. Para atender a otras
Imperiosas necesidades de orden par-
lamentario, que absorben la actividad
de las Cortes constituyentes en lo
que es su primordial deber de trazar
las lateas de la ley fundamental por
que se ha de regir en lo sucesivo el
E stado español. q uedó desplazada una
intervenci6n mía que había de obede-
cer, entre otras, al requerimiento de
un parlamentario, también concurren-
te a aquella Asamblea de Bilbao; de-
seoso de conocer los recursos de que
disponía el Estado dentro de su ór-
bita presupuestaria, el estado eco-
nómico del Estado, la marcha del pre-
supuesto. Y desplazada, como está,
aquella Interpelación en el orden del
día de las Cortes, y no viendo posi-
bilidad de que próximamente se re-
anude, creo que no incurro en pecado
de desconeideracian hacia el Parla-
mento, al cual se debe toda clase de
respetos, si unos datos que tenía pre-
parados para con toda desnudez ex-
poner la situación a las cortes, los
exponga, aunque más sintéticamente,
ante una repreeentacién como ésta,
que es la renresenta,cian de intereses
vitales del país. Quiero decir que el
Gobierno, que no tiene ni ha tenido
en ningún momento la ridícula jactan-
cia de resolver por propia sabiduría ni
estos ni otros problemas, no desdeña

el asesoramiento de ninguna masa so-
cial del país, absolutamente de nin-
guna, y lejos de desdeñarlo, lo requie-
re, y par eso asiste hoy esta repre-
sentación del Gobierno con vivísima
complacencia a presidir la sesión de
apertura de esta Asamblea, la cual
demanda el auxilio de las fuerzas re-
presentadas por vosotros con objeto
de que lleguen hasta el Poder público
como guía de su actuación, como
orientación de sus decisiones los vo-
tos de aquellos sectores sociales que
vosotros representáis. De manera
que, lejos de estar el Gobierno de es-
paldas o desviado a este movimiento
de opinión, siente la imperiosa nece-
sidad de acuciarlo. Todas las asis-
tencias, incluso las que sean contra-
dictorias de nuestros puntos de vista,
son indispensables para la goberna-
ción en todo tiempo; pero ellas son
todavía más esenciales cuando se tra-
ta de formar un régimen de gobierno
genuinamente democrático, como el
que hemos instaurado en España.

Vais a ver cifras quizá un tanto
desoladoras. No puedo ocultarlas ni
disfrazarlas. Cometería cerca de vos-
otros v frente al país un pecado de
deslealtad de que no soy capaz. Pero,
naturalmente, si acudís al Poder pú-
blico en demanda de auxilio y sobre
todo de una coordinación de esfuer-
zos que resuelvan o, por lo menos,
alivien esta crisis, es absolutamente
indispensable, si no habéis de ir a os-
curas en vuestras deliberaciones, que
conozcáis la situación económica del
pais. Acepto para mi la responsabili-
dad de esta publicidad, y creo, éste es
mi sentimiento íntimo, que desde el
punto de vista de los intereses patrios
no sólo no constituye ningún acto de
disfavor para ellos, sino que al procu-
rar un conocimiento de la realidad
monda, desnuda, esquelética, presto
a las clases industriales y mercantiles
del país el único servicio que se me
puede exigir en estas circunstancias,
que es el de la sinceridad.
LA REALIDAD DEL PRESU-

PUESTO

El presupuesto que está rigiendo
actualmente, y con el cual se encon-
tró el Gobierno de la República, apa-
reció cifrado con un superávit, mera-
mente aparente, de 62.708.327,90 pe-
setas ; pero como das indotaciones del
presupuesto fueron : por créditos com-
prendidos en el articulado y que no
se cifraron en el estado de gastos, pe-
setas 64.527.500 ; por servicios no ci-
frados een el articulado, pero con au-
torización para ampliarlos, cuyas do-
taciones eran previsibles, pesetas
12 7 . 507 . 968 ,45, Y por suplementos y
créditos extraordinarios para servicios
previsibles no dotados debidamente,
17.019.707,85. Tenemos estos tres
conceptos totalizados en esta cifra :
209.055.176,30 pesetas. Por tanto, el
déficit real, en vez de aparente supe-
rávit, de este presupuesto era de pe-
setas 46.346.848,40.

Ahora bien ; los créditos extraordi-
narios que para cumplimiento de sen-
tencias cid Tribunal Supremo por de-
volución de ingresos hechos indebida-
mente en la Hacienda, cumplimiento
de sentencias que ya las Cortes han
dispuesto, teníamos que desembelsar
2.055.559,18 pesetas. Por tanto, el dé-
ficit presupuestario por causas ante-
riores a la República era de pesetas
148.352.407,58.

Los suplementos y los créditos ex-
traordinarios pa:a reorganizaciones de
servicios, paro y plan de obras—luego
especificaré estos conceptos—han su-
mado 147.469.581,92 pesetas. Hay, co-
mo bajas o economías en el presu-
puesto que hemos introducido, pese-
tas 93.207.190,25, o sea, en definiti-
va, más gastos del presupuesto pese-
tas 54.262.39i,69. Y suponiendo, por
las peticiones formuladas, que se con-
cedan créditos o suplementos por pe..
setas 21.648.645,62, resulta 1.111 mayor
gasto de 75.911.037,31 pesetas, convir-
tiéndose el déficit en 224.263.444,89
pesetas ; déficit que disminuirá por cré-
ditos probables a anular en fin de der-
cicio, y la diferencia entre da cantidad
satisfecha en el mismo por resultas
del anterior y lo que pase a resultas
de ejercicios,cerrados en fin del pre-
sente, que se calcula en cifra igual
a la que resultó en fin de 1930:
en 14.0.000.000.

De manera que queda reducido el
déficit, én razón del desenvolvimiento
probable de los pagos, a 84.263.444,89
pesetas ; pero como dos ingresos hay
que calcular que serán, con respecto
a la previsión, inferiores en 53.654.000
pesetas, puede resultar, en definitiva,
un déficit probable de 137.917.444,89
pesetas, es decir, en cifras redondas,
un déficit del presupuesto de pese-
tas 138.000m00.

No sé si fatigará a la asamblea la
lectura de estos datos; pero la juzgo
indispensable. (Denegaciones.)

Vienen aquí los estados justificados
de estas cifras, y saltando por encima
de ellos, para justificar la conducta
de este Gobierno en cuanto a la ad-
ministración del presupuesto quiero
enunciar aquí cuáles han sido los su-
plenientos de crédito, los créditos ex-
traordinarios y las ampliaciones otor-
gados por el Gobierno de la Repú-
blica, derivados de reorganización de
servicios y más principalmente del
desenvolvimiento de la política social
del Gobierno o para vonjurar, o por
lo Inenos mitigar, la crisis de tra-
bajo.

Está todo esto cifrado en pesetas
147.469.581,82. Os hago merced de la
expolición de datos Pequeños de ori-
gen casi mecánico para fijarme en las
cifras mayores y deciros que han si-
do, por ejemplo, un crédito extraordi-
nario para la ejecución de obras pú-
blicas comarcanas en que el factor
trabajo absorbió la mayor parte,
10.000.000 de pesetas; para remediar
la crisis agraria en Andalucía, pese-

tas 8.oso.000; para la ejecución de
obras públicas nuevas e intensifica-
ción de trabajo en las que se hallan
en ejecución en Andalucía, Murcia,
la Extremadura, la Mancha y plazas
de Ceuta y Melilla, 95.000.000. Por
lo que respecta a cosas de personal y
de burocracia, justificación a veces de
quejas de las clases mercantiles y
otras objeto de censuras injustificada-
mente, he de decir que-sólo tengo que
enunciar una partida que en el mi-
nisterio de Hacienda se ha concedi-
do en los seis meses que llevo al fren-
te de él un suplemento de crédito por
la modificacióq de sueldos de los mi-
nistros del Tribunal de Cuentas, que
asciende a 2.236,12 pesetas.

Los suplementos de crédito que no
tienen este carácter de asistencia so-
cial, los más crecidos, los que na-
turalmente insisto en la advertencia
de que no puedo hacer, porque si no
resultaría interminable una exposición
detallada, haciendo omisión de los pe-
queños, los suplementos de crédito
de este Gobierno, ¿puede decirse que
respondan a alguna causa viciosa, de-
forme, de la Administración pública
del Estado?

Os los voy a enunciar: a gastos
para el mantenimientó de la matrícu-
la gratuita a alumnos no pudientes
para que tengan accesible la llegada
a las cumbres de la Administración
pública y a las profesiones liberales
los hombres del pueblo, porque es un
deber social captar la inteligencia allí
donde esté, se han destinado soo.000
pesetas; para Mejora de dotación de
los maestros y maestras del segun-
do escalafón, 2.466.500, y para crea-
ción de mil plazas de maestros y
maestras desde el i de julio con des-
tino a escuelas nacionales, 10.419.667;
para aumentar en 0,25 pesetas diarias
el haber del soldado con el fin de me-
jorar su alimentación, se han conse-
guido del Parlamento 3.400.000, y pa-
ra indemnizar a los perjudicados por
daños causados por los temporales en
1930, 3.059.206,97. Estos son los con-
ceptos principales de esta suma total
de créditos concedidos por el Gobier-
no de la República por un valor to-
tal de 21.648.645,82.

Y pasamos del capítulo de gastos
al de ingresos, capítulo que es tam-
bién en los fenómenos que vais a ob-
servar conmigo verdaderamente inte-
resante. Los datos que os expongo
están cifrados por la Administración
pública a .mediados del mes de sep-
tiembre y comprenden la totalidad de
los ocho primeros meses del ejercicio.
En los ocho primeros meses del ejer-
cicio de 1931, comparando la recauda-
ción con la de igual período de 1930,
se obtiene una baja de 26.154.263 pe-
setas en la totalidad del curso del pre-
supuesto; pero hay que tener en cuen-
ta que- causas independientes de la
gestión del actual Gobierno han mer-
mado la recaudación de Aduanas en
63.017.313 pesetas, la cual ya en fin
de marzo venía presentando una baja
de 24.070.668. Para la mejor compren-
sión de los esfuerzos realizados por el
ministerio de Hacienda a fin bid man-
tener la normalidad de la recaúdación,
es conveniente partir de la liquidación
practicada en fin de marzo, que arro-
ja los siguientes resultados en sus
agrupaciones más importantes y sig-
nificativas, y examinar iguales datos
en fin de agosto de 1931.

Vamos a referirnos sólo a las cifras
totales que vienen a renglón seguido
de un estado que Juego entregaré a
los señores asambleístas, porque con
una simple lectura sería difícil man-
tenerlas en la memoria.

A fin de marzo de 1931, la menor re-
caudación era ya de 19.815.010; es de-
cir, que la menor recaudación en los
tres meses primeros era de cerca de
20 millones. En los ocho meses, la
menor recaudación es de 26.154.263.

Del examen de estos datos se dedu-
ce que la gestión del ministerio de
Hacienda en los últimos cinco meses
ha tenido que esfo ezarse, no ya para
aumentar la recaudación, sino para
compensar las bajas que, en cantidad
de 102.903.516, se han producida en
conceptos de carácter eventual en su
más importante proporción, como los
siguientes, cuyas causas no se pueden
modificar por el ministerio de Ha-
cienda :

Aduanas, 73.017.373. Es consecuen-
cia inevitable del real decreto de julio
de 1930, por el que le elevaron las ta-
rifas para restringir la importatión de
productos extranjeros, cuyo pago en
oro obligaba a la adquisician de mone-
ra extranjera.

Transportes, 3.769.939. Debido a la
baja del rendimiento de los mismos
transportes ferroviarips.

Timbre. Baja de 11.415.288. Pero
hay que tener en cuenta que durante
el año 1930 hubo una inspección ex-
traordinaria de la Dirección general
del Timbre en Barcelona, que obtuvo
de Fa, revisión de documentos en todos
los centros mereantiles e industriales
un ingreso extraordinario que no es
posible compensar totalmente con el
aumento natural de la renta en un
solo año. El alza obtenida , en 1930
hasta agosto fué de cerca de 18 millo-
nes de pesetas, reduciendo el desnivel
en cerca de siete millones.

Tabacos. Baja de 4.267.845. Renta
que 'no está en manos del Ministerio
de Hacienda impulsar la recaudación
de momento.

Petróleos. Baja de 2.727.402, que
reconoce ¡sor causa, e.gúri datos de la
Intervención central en el mes de agos-
to dé 1930, que se obtuvo de la Camp-
sa un anticipo de ro millones de- pele-
tas a cuenta del beneficio; de modo
que, en realidad, debe estimarse que
la recaudación verdad en los ocho pri-
meros meses de 1931 supera a la de
igual período de 1930 en 7.273.598
pesetas.

Ahora bien. Estas bajas, por corres-
ponder re conceptos en los que la ac-
ción del Gobierno es sólo de vigilancia
y no de gestión, 'han sido contenidas
en gran parte compensadas con positi-
vos aumentos donde la gestión de los
órganos administrativos ha podido
desplegar su actividad, como en terri-
torial, utilidades, derechos reales, pa-
tente de automóviles, alcoholes, azú-
car, alumbrado, propiedades y demás
recursos del Estado.

He condensado aquí (prescindo de
una lectura excesivamente minuciosa,
porque conozco perfectamente la fa-
tiga de la atención de loe auditorios)
gran número de estados que llevaba
o pensaba llevar al Parlamento.

Los pagos líquidos comparados en-
tre 1930 y 1931 pueden sintetizarse
así: Enero, febrero y marzo, más pa-
gos, 117.188.112 pesetas. Abril, ma-
yo, junio, julio y agosto, menos pa-
gos, 59.031.266. Queda reducida la ci-
fra de Más pagos del primer trimes-
tre en los ocho que van transcurridos
del ejercicio, a 58.156.846.

Comparación de la recaudación con
los pagos: Enero a marzo, más pa-
gos que ingresos, 8.904.743. Abril a
agosto. mas pagos que ingresos,
2.141.889.

Por consiguiente, el total de los
ocho meses es de más pagos que in-
gresos 11.046.632, en cuya cifra el fac-
tor más importante es el correspon-
diente al primer trimestre del corrien-
te año, y la comparación de los in-
gresos presupuestos con la recauda-
ción en 1931 es la siguiente: Enero a
marzo, menos recaudación, 71.se7.613
pesetas. Abril a agosto), menos recau-
dación, 44.451.4317. Total menos re-
caudación en los ocho meses, pesetas
115.938.630.

Es decir, que como habéis podido
advertir en la lectura de estas cifras,
el Gobierno de la República. se ha
encontrado con un presupuesto ficti-
cio, indotado, y que en la adminis-
tración de este presupuesto indotado
el ritmo del déficit es mayor en los
tres primeros meses de este año, cuya
gestión no corresponde al Gobierno
de la República; esto en lo que con-
cierne al presupuesto ordinario.
EL PRESUPUESTO FERROVIA-

RIO
Vamos a lo que podemos llamar

el presupuesto especial ferroviario.
Aquí os transmito una relación de
las cantidades pendientes de pago por
el Consejo Superior de Ferrocarriles
en abril de 1931, cuando se hizo car-
go de la gestión administrativa de la
nación el Gobierno de la República:

En la sección primera, mejoras y
ampliación de líneas, se debían pese-
tas 48.296.610,16. En la sección se-
gunda, construcción de nuevos ferro-
carriles, 37.754.587,03. En la sección
tercera, explotación de ferrocarriles
por el Estado, 2.242.836,03. En la sec-
ción cuarta, anticipos y subvenciones,
2.461.184,44. En la sección quinta, in-
cautación y rescate de líneas, pesetas
11.337 . 445,50 , y en la sección sexta,
gastos del Consejo, 126.099,x3. Total,
la suma de débitos con que nos en-
contramos en este aspecto de los gas-
tos ferroviarios era de 102.218.762,29
pesetas. Pero, además, en el concepto
de jefaturas de estudios y construc-
ciones de ferrocarriles hay una re-
lación de las cantidades probables a
certificar durante el mes de abril, a
mediados del cual nos hicimos cargo
del Poder, cuyas cifras ascienden a
10.55a;64,15 pesetas.

Total,. deuda que nos encontramos
en el mes de abril en este aspecto fe-
rroviario, 112.770.326,44 pesetas.

Y esta cifra la tenemos exclusiva-
mente compensada con un total de in-
gresos de 67.98a784 pesetas. Natural-
mente, desde el mes de abril, al co-
rrer de las semanas y los meses, se
han ido acumulando las certificacio-
nes de obras ferroviarias, y no ha-
biendo en él presupuesto extraordina-
rio la contrapartida, nos encontramos
con que ascienden los gastos ferrovia-
rios a 440.386.138 pesetas, yl bossjubmicas;
los ingresos 67.981.784 pesetas. Es de-
cir, que la diferencia es de pesetas
372.404.354, que habrá de ri,jayase
can Deuda cuando ello sea

Por lo tanto, resumiendo, teneeloY,
en el presupuesto ordinario un aeeat
de 1S8 millones, 'y ti estos gastdS
ferroviarios otro de 372.404.35i.

Por consiguiente, el déficit con que
habrá de liquidarse el presupuesto del
Estado en 1931, tomando como base
el ritmo y la marcha que ha llevado
en estos ocho meses a que se con-
traen los datos, será de 502 millones
y medio de pesetas en números re-
dondos.

No creo, aun siendo estas cifras
Poco satisfactorias, que un país de la
vitalidad de España pueda dejarse
deprimir por ello. Ahora bien ; las
clases mercantiles e industriales de la
nación saben, mucho mejor que quien
sin títulos para ello ocupa la cartera
de Hacienda, que el ir enjugando el
déficit de presupdestos ordinarios con
emisiones de Deuda es un camino rui-
noso. Están autorizados los Estados
a apelar a la Deuda para crear fuen-
tes de riqueza de forma que la amor-
tización de esta Deuda corresponda
al esfuerzo de las generaciones que
han de disfrutar de la riqueza crea-
da ; pero en el presupuesto ordinario
de un Estado notes lícito ir cargando
año trás año esos gastos corrientes de
la Administración pública a emisión
de Deuda. Tengo, y esto expresa un
convencimiento meramente particular,
la creencia de que parte de las obras

ct.
Sostengo

 ng

públicas, singularmente algunas de ea-
rácter ferroviario 'que se están reali-
zando, no serán fuertemente impulso-
ras dél desarrollo dé la riqueza pú-
blica ; que aquellas alegrías, cine no
lee de censurar en este inomepto por-
que nada más lejos de mi ánimo que
aproveches este sitio—y la deferencia
que el alcaide de Madrid me ha con-
cedido para convertirlo en una plata-
forma política ; que aquellas alegrías
han acumulado una realización de
obras en pugna con la potencia finan-
ciera del país, que tiene sus líniites
y su grado dé resistencia, y que por
estas alegrías se ha acometido la cacons-
trucción

-
trucción de ciertos ferrocarrilles que,
cuando empiecen a explotarse, serán
unacia carga formidable para el Erario
público

 este criterio, qtie me ha
deparado horas muy poco gratas, por-
que entiende que parte de estas obras
ferroviarias, cualquiera que fuese
su estado de construcción, debían, de
suspenderse. Naturalmente, esto era
la destrucción , de grandes ilusiones
comarcanas. Era también una herida
a intereses Muy respetables vincula-
dos a la realización de estas obras;
pero creo que salta a la vista que
nuestros recursss no consienten el

proseguimiento de aquellas alegrías e:1
cuyos gestores hubo un grado muy la-
mentable de ofuscación.

uinientos o seiscientos millones de
déficit en el presupuesto de la nación
española no son para asustar. No son
para aterrar. Estamos en una nación
cuya virginidad industrial y • el estado
primario de su explotación agrícola
abren perspectivas venturosas y hori-
zontes luminosos ante la España del
año 1931.

Pero de la misma manera que yo
no quiero marcar-ningún pesimismo
ni subrayar con tinta negra estas ci-
fras que nada tienen de satisfactorias,
llamo a la conciencia de las clases
mercantiles e industriales del país,
porque conscientes de su responsabi-
lidad, que hoy la tenemos repartida
por igual entre todos los españoles,
comprendan que al Estado no se le
puede .exprirmr, , ,que al Estado no se
le puede esquilmar; porque exprimir y
esquilmar al Estado sería tanto como
conseguir una solución de carácter
momentáneo y forjar espejismos ca-
prichosos que esquilmarían y compro-
meterían nuestro propio peculio.

Es absolutamente cierto que la mar-
cha del presupuesto — de que yo ni
siquiera inculpo a quienes han for-
mado el último, porque es un vicio
de carácter endémico y antiguo en la
Administración española —, que la
marcha del presupuesto, con un dé-
ficit constante, es algo que no debe
proseguir, v que el esfuerzo tributa-
rio, no diré yo que haya que extre-
marlo, pero por lo menos coordinarlo
de forma que la nivelación ,del.presu-
puesto sea una realidade verdadera,
no sólo para la tranquilidad del pro-
pio contribuyente, que ante una Ha-
cienda quebrantada es lógico que esté
apresado por el sobresalto y la inquie-
tud, sino también porque la nivela-
ción del presupuesto le hace falta a
España para dar una sensación en el
mundo exterior, porque ya no es po-
sible en los tiempos que corremos
vivir aislados, de nuestra formalidad
y de nuestra seriedad en la adminis-
tración de los gastos públicos.

La crisis de trabajo obedece, según
mi modesto juicio, a varios factores.
No me atrevo a negar que la tranafor-
mación del régimen político de Espa-
ña haya podido contribuir a ciertas
perturbaciones y ciertos trastornos;
pero no debéis olvidar que España
pertenece al mundo y que la convul-
sión que está sufriendo España es eco
y reflejo de algo que tiene expresión
infinitamente más grave y angustiosa
en países del máximo florecimiento in-
dustrial, y que en aquella irregulari-
dad que padece España, por ser na-
ción eminentemente agrícola, somos
víctimas hoy momentáneamente de
ciertas inclemencias climatológicas, a
virtud de las cuales, durante dos años,
ciertas cosechas de las principales en
nuestra riqueza agrícola han sido casi
absolutamente nulas. Aparte esto, no
he de ocultar perturbaciones de orden
social, indisciplina quizás alimentada
por las esperanzas, sugeridas fuera de
toda realidad, de algunós elementos,
que han creído que éste era el mo-
mento de realizar soluciones utópicas,
en todo caso, que nunca plasmarán en
ningún sistema de vida civilizada.

Ya habéis visto la situación de la
Hacienda. La conocéis ahora con to-
da claridad; pero haré que estas ci-
fras, puesto que no pueden confiar-
se a la memoria, queden aquí trans-
critas de forma que os sirvan de me-
ditación.

Hace falta, señores, que levantemos
el corazón gobernantes y goberna-
dos, x comprender que España no es-
tá—ni por el reflejo que en su indus-
tria tiene la crisis mundal ni por aque-
llos fenómenos inherentes a todo cam-
bio de régimen político—en situacien
que la ponga en trance de gravedad
extraordinaria.

España tiene dentro de sí
'
 en sus

riquezas naturales y además en la
inventiva luminosa del genio español;
España cuenta, dentro de aquella mo-
destia del que no tiene apetencias im-
perialistas ni de-predaminio e
to del mundo, elementos bastantes
para ser una nación floreciente y una

.nación que, siguiendo por los carni-
pos ,cle la democracia, no padezca en
su vida interior ni en la vida exterior
de relación nada que signifique una
perturbación mortal.
LA CAUSA DE ESPAÑA DEBE

UNIR A TODOS
Y en este sentido, vosotros, parte

de vosotros, que pertenecéis a una
clase social que ha sentida temores, a
mi juicio injustificados, decidles 'a los
que a ella pertenecen que por mucho
que sea el rencor que la falta de adap-
tación suscite en sus ánimos el nuevo
régimen político de España, .no es ra-
zón ni motivo, y está además rehusa-
do por el más elemental patriotismo,
sustraer al riesgo de la riqueza nacio-
nal grandes sumas de dinero, privan-
do del mismo a la Banca, a la indus-
tria y al comercio, para colocarlos en
circunstancias que no se habrían de-
terrnjnado si no . se hubiesen retirado
injustificadamente de España esos ca-
pitales, o se hubiese atesorado dinero,
dañando -el sistema circulatorio fun-
damental en la economía moderna.
Influid sobre ellos, como influimos
nosotros sobre las gentes que nos son
adicta conteniendo. sus ilusiones' y
guiándolas incluso hacia la resigna-
ción. Haced que los vuestros, como
los demás, cumplan sus deberes . pa-
triÓticos, que incluso pueden no ser
los de una adhesión incondicional,
ciega, al régimen, sino de un servi-
cio, de una obligación de todos los
que nacimos en este suelo español, que
tenemos todos la, sagrada misión de
defender, y que no se defiende sólo
con las armas en la mano, sino con
el esfuerzo de todas las instituciones,
can el anxilio de la inteligencia a la
causa de España, que debe unir a to-
dos.	 .

Haced que entre todos renazca la
confianza ; que si todos estamos uni-
dos por el lazo de la solidaridad en el
servicio de España, España saldrá
adelante, salvando eircunstancias • afor-
tunadamente pasajeras y enjugando
un déficit que podemos enjugar fácil-
mente entre todos, porque unidos po-
dremos no sólo resolver estas situa-
ciones momentáneas y vencerlas, sino
otras mucho más graves que nos pu-
dieren- sobrevenir como reflejo de la
situación del mundo. Vamos, señores,
a salvar entre todos a España. (Gran-
des aplausos.)

Señor Maura: lo que viene ocu-
rriendo en Burgos de algún tiempo a
esta parte va pasando ya de castaño
oscuro. La desfachatez y. audacia
de monárquicos y frigios están reba-
sando toda clase de límites. La pro-
vocación caciquil y realista es el pan
nuestro de cada día. Se respira allí
una atmósfera de clericalismo y bor-
boniSmo cada vez más repugnante y
enrarecida. La patulea reaccionaria
se entretiene descaradamente en bus-
car cinco pies al gato, y se los va a
encontrar, al fin y al cabo... Se los
va a encontrar, digo, porque si, in-
terpretando estúpidamente como de-
bilidad o corno impotencia la discre-
ción de las autoridades republicanas
de Burgos, continúa por el camino
de la bravuconería, se va a armar allí
un fregado, el mejor día, de padre y
muy señor mío. Los republicanos y
socialistas de Burgos son muy pací-
ficos; pero si la fiamenquería de los
monárquicos y clericales va «in

crescendo», se acabará un *día el pacifis-
mo y ya veremos lo que ocurre.

Señor Maura: recordará usted que
hace varias semanas acabó a farola-
zas, como el rosario de la aurora, un
mitin de provocación reaccionaria,
organizado en el teatro Principal de
Burgos por Estébanez y «El Debate».
Pues bien, la próvima vez que se des-
borde la indignación de las izquier-
das burgalesas, ahitas ya de pacien-
cia, no va a haber estacazos solamen-
te: algún cacique indecente aparecerá
colgado del campanario de alguna
iglesia y raás de cuatro chulos «florde-
lisados»,irán a caer al Arlanzón de ca-
beza...

Se lo prevengo con tiempo. ¡Ojalá
que resulte un mal profeta!

Debe usted saber, señor ministro
de la Gobernación, que una parte de
la oficialidad de la guarnición de Bur-
gos se dedica a hacer descaradamen-
te propaganda antirrepublicana y rea-
lista en los cuarteles y fuera de ellos.
Yo mismo regresé ese otro día ele
aquella capital con un teniente que
venia a Madrid exclusivamente—por
lo que deduje de las conversaciones
que tuve en el tren con él—a vetar
como candidato a Cortes a José An-
tonio Primo de Rivera... Y en «La
Libertad» de Burgos del 26 del pa-
sado comente como se merecía la
actitud de otro oficialito, que, en ple-
no concierto, en el paseo del Espo-
lón, se permitió determinadas manis
festaciones de monarquismo... Por lo
demás, me consta de una manera
cierta que el señor Azaña ha recibido
no hace mucho, de una personalidad
política burgalesa, un aviso terminan-
te acerca de la actividad monarqui-
zante en algún cuartel de Burgos.

Debe usted saber, señor Maura,
que la semana pasada, en el cine
Castilla, con ocasión del estreno de
la, película «Primo, se silbó y pateó
impunemente, no una, sino cien ve-
ces, el himno nacional, convirtiéndo-
se el espectáculo en una descarada
y bochornosa manifestación monár-
quica. ¿Se detuvo a alguien?... e Se
amonestó siquiera, por tocar la «Mar-
cha real», a la Empresa?...

Pues esto, señor ministro de la
Gobernación, pasa en la capital, don-
de existe una indiscutible mayoría de
izquierdas. Ahora bien, en los pue-
blos suceden cosas más gordas. Un
ejemplo típico: Villarcayo. En esta
cabeza de partido, que está resultan-
do una cabeza de turco para los ver-
daderos republicanos, se ,acorrala y
persigue a éstos más que en los peo-
res tiempos de la Dictadura. Se les
niega el derecho a reunirse, y se ha
tenido la poca vergüenza de denun-
ciar al const cuente y digno presiden-
te del Comité republicano de

Villarcayo, don Francisco Gallo, y a otros
lejos correligionarios del distrito co-

mo a reos de conspiración contra el
régimen... Se ha llegado a más: a
enviarles a casa varias veces nada
menos que a la guardia civil para ha-
cer corno que trataba de sorpren-
derlos en los imaginarios manejos...
Esto es el colirio. ¡La guardia civil
empleada en acorralar a los verdade-
ros y probados republicanos !... La
guardia civil debe emplearse contra
los forajidos, y en Villarcayo no hay
otros forajidos que loS caciques mo-
narquizantes con gorro frigio...

¿Culpables de todas estas barra-
basadas? Una cuadrilla de manar-
quicos que componen la mayoría del
Ayuntamiento, y que, después del 14
de abril, tuvieron la poca lacha de
dar su nombre, para deshonrar-lo, al
partido radical socialista. Ahora que
esta tropa de seudorradicales socia-
listas' no son alas que muñecos de
retablo ded un Ginés de Pasamonte
que se ;lama don Eliseo Cuadrao.

Este señor Cuadrao es el tozudo
del caciquismo burgalés. Dejará de
caciquear cuando lo entierren. Ha si-
do de todo ; garciprietista, primorri-
verista, republicano (tuvieron que

echarlo del partido republicano autó-
nomo de burgos por indeseable), be-
renguerista, aznarista, ;qué se yo
cuántas cosas! Claro que todas- ellas
se resumen en una ' sola: cacique im-
penitente. Este buen cacique tiene un
lugarteniente: don Juan de Pereda,
alcalde perpetuo de Villarcayo. Y di-
go perpetuo porque lo viene siendo,
a ma yor . gloria y provecho del señor,
Cuadr-ao, desde antes de la dicta-
dura—según tengo entendido--, v,
por lo que se ve, no lleva trazas de
dejar la sara en toda su vida. Pues
bien, este señor Pereda y el coro de
frigios municipales que le sigue, son
los que se están encargando de hacer
la vida imposible a los verdaderos re,
publicanos de Villarcayo.

Para que no, le quepa la menor du-
da, señor ministro do la Goberna-
ción, de la verdadera filiación monár-
quka de estos señores que se dedican
a perseguir con la guardia civil a los
verdaderos republicanos, debe usted
saber además que, habiendo acorda-
do la anterior Comisión gestora Mu-
nicipal dar a algunas calles y plazas
de Villarcayo denominaciones en con.
sonancia con' el nuevo régimen, v ha.
habiendo encargado las placas co-rres.
pondientes, la flamante mayoría fri-
gia del Municipio ha hecho caso omi-
so del acuerdo y se ha negado a pa-
gar las placas.

Otro indicio infalible: no bien se
hizo cargo del Ayuntamiento da pa-
tulea seudorradical socialista, otro de
sus acuerdos inmediatos fué protes-
tar contra la cobranza de los gastos
de porte de una bomba de incendios
que la Comisión gestora había .pres-
tado a los jesuitas de Oña... Sin co-
mentarios.

Este es el republicanismo radical
Socialista de los airigios» de Villar-
cayo.

Señor ministro de la Gobernación:
hace poco- se ha destituído al alcalde
de Miranda de Ebro, señor Caballero
—que es un verdadero radical socia-
lista—, acusado de detención ilegal,
según creo. Está muy bien. Pero...

e Hay derecho a que continúen en.
tia" tanto .,,deshonrando impunemente
las dos primeras varas de la Alcaldía
de Villarcayo don Juan Pereda y don
Eliseo Cuadrao, el diunvirato frigio
que se dedica a acorralar con la guar-
dia civil a los verdaderos republicae
nos?...

Manuel GARCIA SESMA

De Cañamero

INTRANQUILIDAD
Los diferentes asuntos sociales pre-

sentados en esta localidad han sido
freeeshuael. tos satisfactoriamente hasta 'la

El 29 del pasado vencieron los
contratos de arrendamientos. Los ga-
naderos que tuvieron que llevar sus
ganados a términos lejanos, porque
en el suyo tenían que ser víctimas de
una explotación despiadada por los
propietarios, ahora, ante la inminen-
cia de la tan esperada reforma agra-
ria, no pueden continuar con sus ga-
nados en sus habituales pastajes, por
ser despedidos por los propietarios«

Este término municipal, asfixiado,
latifundista, se halla en condiciones
excelentes para la ganadería. Tenien-
do en cuenta estas condiciones, y
con el fin de evitar los abusos que
hasta hoy se vienen cometiendo, esta
Sociedad obrera agrícola hizo gestio-
nes cerca del ex marqqés de la Ro-
mana para convenirse por el arden.
do colectivo de toda la tierra que ra-
dica en este término, resultando in-
eficaces por la rotunda negativa del
administrador de dicho señor.

Corno todo nuevo intento de arren-
damiento es inútil, se preguntan es-
tos ganaderos: ¿dónde colocaremos
nuestro ganado?

Por tante, los ánimos se van exci-
tando cada ca más.

Por revestir el caso inminente gra-
vedad, con todo respeto ponemos so-
bre aviso a las autoridades, para que
conjuren por la ley tales conflictos
antes de que lleguen.—Sebastián
Gascía, presidente.

IMPORTANTE DISCURSO DE NUESTRO CAMARADA INDALECIO PRIETO
EN LA ASAMBLEA NACIONAL DE ALCALDES

NOM

"España pertenece al mundo, y la con-
vulsión que sufre es eco y reflejo de lo
que tiene expresión más grave y angus-
tiosa en países de máximo florecimiento

industrial"

PARA EL MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN

En Burgos se patea el himno nado-
nal y en Villarcayo se persigue a
los viejos republicanos corno a los

bandidos

NOVIAS
Al lado de «El Imparcial». Duque de
Alba, 6. Muebles baratísimos. Inmen-
so surtido en camas doradas, hierro.

TABARÉS presenta el mejor gabán.  =  LEÓN 25
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. ----No pueace anticipar nada liaste
que no se celebre la reunión de la
minería socialista antes de la sesión
pero creo Hee Se llegará a una fór-
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hmaorto •ia del asuntos Esta - tra.nsie
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dictamen .de..la Comision col.
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el seSine Ramos, diputado de Accion
republicana.

v•o no la veo ase parque eq
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Escuela Obrera So-
cialista

Se recuerda a loe compañeras .altun-
nes y a .lça. •CafitrOs- •de
que las ciases. de la ,Escuela obrera
eomenzaran el lunes día 12 del actual,
a las horas an, al-mente • señaladas,
El Consejo tdir ;vo,

111	

En Carabanchel Bajo

La presidencia •cornunica qtte, or-
ganizad  per 15 seccion madrid ite
verificará hoy una excursión a To-
ledo, •	 •

Anuncia que la sesión dt . clausura
se celebrará a las :diez de le noche,
y en 'ella intervendrán los camaradas
Wenceslao Carrillo, de la G. T.,
y Pascual tomas, de la Federaciónnacional sidero-metalurgica

Después se designaron secretarios
para la próxima sesión a looconspelies
roe Mateo Velilla y Avila de Toledo.

.• Una proposición Interesante.

Por-olvidn- involuntario- (ademas de
consignar en nuestro palmero de
ayer • que fuá aprobada por enenimi,
dad la siguiente propos'ición edel Co-
mité nacional, que hizo suya la Sec.
ción de Badajoz 	 . •	 -

«Que a 'todos los conducto ile
Obras públicas, eaciones,, airs
mes especiales, Gra, -- Itgrottórrikas
y Metas las depende] s que (Insiriese
del Estado español a les conceda !a-
plaudas como empleados del estado,
formándose con todo este persunal el
escalafón correspondiente.»
La sesión de clausura.--Interesantes

discursos, .•
A las diez y media de la noche se

celebró la es/león de elaiseura del
Congreso, baja la presidencia del ca-
marada Celestino Garcia

	

Se aprobaran las	 •s- de las
mas sesiones, - que e en aprobadas
después de algunas • -erveclones.

E l camarada Celestino García da
las gracias pos- las atencienee s que be
tenido el Congreso para con ra presl.
dencia. Dice que la labor. he gafo
fructífera y finuncla que van a inter-
venir varios delegados fraternales.

Así lo hacen en efecto los camera.
das Carlos Hernández Francisco
Sánchez Llanes, Pascual Tomás- y
Wenceslao Carrillo `que- prortunela4
ron elOcuentísimol i diacursae, de loe
que mañana ¡aublicaremoe un detsee
liado eetraeto.'	 •

Finalmente, el cos-npañero Celestino
García pronunció breves palabras de-
clarando clausurado el Congreso en
medio de gran entusiasmo.

Los sucesos de Palacios Rubios

Fallece otro de los he-
ridos por el bárbaro atro-
pelo de la guardia civil

(Conferencia telefónica.)
SALAMANCA, 9 (a madrugada.)—

Ha fallecido otro de los compañeros
heridos por la guardas civil en

Palacios Rubios. Con éste- son cuatro las
obreros muertos a aonsecuencia
aquel crimen. La ciase trabajadora 4
Salamanca, al conocer la nueva e in-
fauta noticia, manifestó su graa in-
dignatión. Este hecho ha con•trfauí-
do a mantener la agitación que en
la Federación Obrera de Salamanca
produjo la primera noticia cuando
ocurrieron los suceso.—.-Manso.

Nuestro camarada cree
que se llegará a una

fórmula de arreglo

manifestaciones de Urgo Ca-
ballero

Santoña (santander) 11 CAYOS°	 MADRID
.0111111XXXXXXXXXXIIXXXXXXXXXle

El próximo domingo, día • si, visa
tará esta Sociedad el Palacio de Co-
municaciones.

El . punto de reunión será frente a
la entrada principal, a las diez y me-
dia de la Mañana.

Se recomienda a los socios la pun-
tual esistencia.--La Directiva-

111	 XXXXXX XX 11XXXXXXXX

PRESERVATIVOS

Madrid-Athletic.
Campeones y subcampeones se ve,

rán frente a frente el lunes, en el
campo de la carretera de Chamartin,
en su primer partido de campeonato.

Y como siempre que juegan estos
dos equipos, el encuentro ha desper.
tado tina gran expectación.

Cultural Deportiva
Gráfica

El domingo jugaren uf. interesante
encuentro de Campeonato estos dos
Clubs.

El Castilla, que dejó el domingo
pasado ten grata/neme impresionada

sla afición madrileña, tratará de ad-
judicarse los dos puestos que se ven-
tilan.

Por su parte, el Valladolid, des-
pues de su empate frente al Iberia
en el campo de élte, demuestra no
ser equipo faca de vencer, rpor lo que
la lucha promete resultar carripetkia
sima.

Esta Asociación Universitaria Fe-
menina `recuerde a les estudiantes

que, Por iniciativa	 xcelenti
safior vizconde de Ea, be concederán
auetro becas para el Pago de las ma-
triculas de estudio a les señoritas que,
aereelitanclo su pobreza mediante une
certificación de personas que lee co-

nozcan o den otro medio de prueba
semejante, deseen cursar o continuar
sus estudio  en algunas de las Fa-
cultades de este UniversidadCentral

El plazo de presentación de instan-
cias expira el día 15 de noviembre,
y eltaa deberán rernitirse ceptenlende
estas indieaciones al demicilhe de esta
Asociadón, avenida de Pi y Margall,
numero S, tercero namesai g, o al
de la secretaria, señorita Hildegart
Rodriguez, Galileo, á, euarto.--eLe
cretaria,

Los deportes

Asociación Universita-
ria Femenina

Ayer quedó clausurado el Congreso
eligiéndose el nuevo Comité nacional

1 4 .á 1 trabajos 1 Int t4dos en la otgani-
¿ación del congreso,:,

'..en actual de ige , indu

],i, vicepresiderite

	

- -	 (5111(1

deeera, y forestales. -
Finalmente. el señor Albornoz pi

millaió un- (Hervir- -11 el que pulo de
relieve 14	 que en lo ni.

 tiene en ti dos las países e! .pr:-
Mea)* de la maderas .del easti hay tele.
0C3narSe eOli detenimiento, y
im• ,.,turatzip fl congreso

	,aidatn. 	 reunieron loe dele•
nornte..adose 	 - ponencias en

que Se dividirá el	 del Cim-
greso.

Por la earde se reunieran los nue n
bros de las .Elbilencia.-.

Prens Obrera

"REIVINDICACIÓN ”

E
Los camaradas del Sindicato (le
mpleados ySubalterreis de Banca

madrid  han dado a la
11	 úr.	 iensor ele sus altere,

11Ze1 n indicación», al que desde
I nornento auguramos-una' larga y,

ataífera- vida.

	

Bien t'un.' os y a triunfar.	 ---

	

---	 --eeaee.

Mitin de los Grupos Sin-
dicales Socialistas

La Unión de Grupos Sindicales So-
cialistas convoca a un 4rart . mitin de
afirmación de 10a principios s indice-
les socialistas se celebrará pasa-
do e •., domingo, a las diez de la
mañana,. el , l• cinema ideal, glorieta
de • las Cola .es (Mataderos), Cara-
banchel Bajo, • en el que caparan
parte :

Ovidio Salcedo, 4 la Dependencia
Mercantil; Cebarlo Martín, ate

Pelueros-Barberos ; Antonio Fernández
uer, diputado por Madrid; j ose

San¬chis Banús, diputado por Madrid;
Trifon Gómez, diputado por Madrid, y
Bruno Navarro, de la Unión de Gru-
pos, que presidirá.

¡Camaradas: Acudid a este acto!

Grupo Sindical Socialis-
ta de Artes Blancas

Se ruega a los camaradas pertene-
cientes a este Grupo se Pa sen hoy,
viernes, de tres a cuatro de la tarde,
por la Secretaría mimen-) 16.

Se encarece le puntualidad.

Comité Paritario Interlocal
de industrias de la Construc-

ción de Madrid
De acuerdo COn la base 24 del con-

trato de trabajo pesa peones en ge-
neral, se ha procedido per este co-
mité a fijar los jornales mínimos para
los pueblos de la provincia de Ma-
drid la -qua no esteban steterminados.
Los que se consideren ipteresados po-
drán examinar el proyecto en estas
Oficinas, San Marcos, 37, de seis de
la tarde A.Soehesele .11 !ladea an-Intí.
die. :a contar de la -publietician
dé este anuncio en el «Boletín oficial
de la provincia, y aduc ir /o que hubre
el proyecte eetimen pertinente a su
derecho. — El eecretario, Jaime Mo-
rella; V.° B. o : El presidente, Luis de
Azcárate.

Círculo Socialista del
Sur

Este Círculo celebrará junta gene-
ral extraordinaria el día 12 del asituaL
a las nueve y media de la noche, en
su domicilio social, para discutir el
Siguiente orden del día:

Dar cuenta de los trabajos llevados
a efecto por la Comisión nornbiada
para el traslado de domicilio.

Por la importancia del asunto, se
ruega la más puntual asistencia.—Por
el Comité: El secretario, Francisco
López Rodríguez.

Ayer se inauguró el
Congreso de la Ma-

dera
Ayer por la mañana se celebró en

el salón de actos del Palacio (le
rnunicaciones lo sesión de inaugura-
ción del Congreso de la Madera. Asis-
tieron el ministro de fomento, el eub-
secretario . de .Fomento y los directores
de Montes, de Telégrafos, de Comer-
cio, del Instituto Forestal y nuestro
compañero Nistal director de Carsecie.

Abrió la sesión el señor Albornoz y
el Secretario. señor Barrachina, días
lectura a la Memoria redactada (sobre

Dependientes Municipales (Seccion de
Limpiezas).

Los delegados en el Comité dieron
cuenta de ses gestiones, que fueron
aprobadas por unanimidad.

Se designó nuevos delegados en el
Comité a los compañeros Aurelio Ma-
teo Martín, ei, ívo, y Ponciano Diez
Gómez, suple].	 -

Reuniones Para hoy.
En el salan teatro, a las caatro de

la tarde Artes ¡alancee ; a las siete
de la noche, mitin de la organización
Telefónica obrera ; 4 las nueve y me-
dia de la noche, Agrupación Socialista.

En el ¡alón terraza, a las,Saie Y me
-dia de la pocha, Ifilfaladorss Electri-

cistas ; a las diez y media de la• noche,
Empleados del Monte de Piedad.

EL CONGRESO DE OBREROS DEL TRANSPOR1 E

La sesión de la mañana.
A las diez y media de la mañana

se abre la sesióti, bajo la presidencia
del compañero Celestino García. La
Ponencia encargada de dictaminar so-
bre la revisión de cuentas dió lectura

la su trabajo, que es el siguiente:
«Los que suscriben, miembros de-

signados por el Ill Congreso de la
Federación Nacional del Transporte
Urbano e Interurbano de España pa-
ra examinar las cuentas correspon-
dientes a loe trimestres comprendi-
dos entre el segundo de 1929 y terce-
ro de 1931, ambos inclusive, tienen el
honor de manifestar al Congreso:

Que examinadas las correspondlen.
tes a los trhnestres Indicados, decla-
ran hallarlas de conformidad con sus
comprobantes, si bien con defectos de
técnica de contabilidad; la demostra-
ción del capital rie descompone de la
siguiente forma:

Pesetas.

En un recibç,. depósito de

Novelda 	
fianza en el Juzgado de

•Deo
En poder del tesorero 	

	 9oo,85
En la Cooperativa Socia-

 9:1i2,5olista 	

Total capital activo 	  12..013,35
palatal pasivo 	  5.000

Total 	  17.013,35

Con esta aclaración, que considera-
nese necesaria, proponernos al Con.
greses la aprobación de las cuentas.»

La Ponencia hizo aclaraciones al
dietamen, que fué aprobado después
de intervenir varios compañeros en la
discusión.

Se discutió la gestión del Comité,
levantándose la sesión ji la una y
cuartel de la tarde, para reamidatla a
las- cuatro.

La sesión de la tarde.
Se reanude la sesión a las cuatro

y media de la tarde, •residienda el
compañero Celestino García. Come Se-
cretarios actúan los camaradas Ro-
ma) Pérez y Carlos Serrano.

A propuesta del compañero Melgui-
zo de Zaragoza, se acordó que el Co-
mité envíe trimeetralmente un esta-
cano de cuentas a das Secciones.

Seguidamente Se suspendió la sesión
por quince minutos para que los
delegados cambien impresiones sobre la
slecrien de Comité nacional y se ve-
rifique la votación.
Se reanuda. la sesión. -- Ejeción de

Comité nacional.
Momentos después  se reanudó la

sesión, verificándose «1 escrutinio, que
arreja el. siguiente resaltado

Presidente, Francisca Fernández, 20

votos.
aecretario-contador, Carlos Hernán-

dez, 35.
Vicesecretario, Modesto Santa Eula-

lia,
Tes,,..	 sinforoso Páramo, 22.

carlos Serrano, 33 ;ma-
nuel 	 • y Sixto Fernández, 28,

ro número de votantes fue de cua-
renta.

Proposiciones urgentes.
Se pase después al turno de propo-

ea:balee urgentes.
A propuesta del compañero Careos

'Hernández se acuerda que la Comi-
sión nombrada para entregar al mi-
nietro de Fomento las conclusiones
del nengreso, lo haga después da la
5('	 de esta tarde.

Un donativo a EL SOCIALISTA
aaaubién se ecerde por unanimi-

dad hacer a EL SOCIALISTA un
donativo de 200 pesetas en vista de la
importante y veraz información que

e publicado del Congreso.
Un emblema de la Federación.

La delegación de Oviedo propone
que se cree un emblema de la Federa-
ción Nacional 492 Transporte, que se-
ta elegido por concurso.

Interviene e:1 contra el compañero
Canuto Rodríguez, de la Sección de•
Madrid ; se muestra en contra de que
esto se haga, ya que existe el emble-
ma de la Internacional del Transpor-
te, que todas las Secciones y afiliados
lucen con orgullo.

Oviedo dice que, además de la in-
signia internacional, debe haber un
emblema nacional.

Rectifica el compañero de Madrid y
lo hace despues el de Oviedo, para
decir que este emblema sea oreado pa-
ra que se adopte oficialmente en las
banderas de las organizaciones.

Se acuerda por unanimidad que es-
te ~ato quede para estudio del Co-
mité.

Se desechó después, por parecer
improcedente, una proposición del
compañero López, de Torrevieja, que
consistía en que de las dietas de los
delegados se descuenten cinco pese-
tas a cada uno para ser entregadas
al Ayuntamiento para la suscripcian
al paro forzoso.

El competiere] Celestino García hizo
algunas consideraciones sobre el par.
ticular, manifestando que el donati-
vo debe ser voluntario y no una obli-
gación impuesta por el Congreso.

Se discutió después sobre las die-
tas que han de percibir los delega-
dos, fijándose la cuantía de éstas en
zo pesetas para los gastos que se
ocasionen a los compañeros delegados
en Madrid.

hará de instruirse exped!ente a instan-
cia del interesado o pOr InOCión de
organismos oficiales dependiente del Minis-
terio de Trabajo y' Previsión; en • que
queden	 debterne,	 acrelliutdasls
circurn.,.	 as del t., so .que jastifio:an
la con.., ,,t,. v será re.quisito indis-
pensable parls 'ceo los informes •favtal
rabies del instituto Nacional de Pre.-
S'isiónaY de 14 Comisión I	 naneete
41 consejo detrabajo,	 ilaa
podrán realizar todas	 , 1 aroma-
ciones que estimen	 '!es, para
emitir • su dictamen.'

Dado t'a Madrid 4 6 de octubre de
1931,»

Venganza patronal

En Sabiñanigo despiden de
una fábrica a más de 50 obre-
ros, por despecho del triun-
fo en las Ultimas elecciones

*JACA , g.—rnino réspuestá-et triun-
- fo electoral logrado últimamente y al
deperrolle ciase] ,	 de la Unión Ge-
neral de Trabajadores, la fábrica de
energía para 11	 irles eléctricas•de
Sabiñanigo Int	 Tedi(l,)	 l COmite

,1	 „lados sindicato
babib, .11 ola, 5 .1 so e] •	 nes ,
afiliados Ocios ellos

Ante este inicuo atropelle
se la rápida intervención del ministro
de Trabajo y la reposición tose' de
los despedidos, para evitar los graví-
»dinos incidente, que surjan de un
momento a otro.

Opiniones sobre el discurso de
Fernando de.los Ríos

Lerroux y Alba lo elo-
gian y Largo Caballero

se reserva
El señor Lerroux.

—Yo he llegada a niti[aa nota y sólo
he oído el tipoli pero por fas informa.
dones que Me han 41500 SlirIOS" Cp111-
pañeros de 'minoras, al discurso está
Muy dentro Je las lineas 4• nuestra
posiciOn.el

 señor Alba.
—Me ha parecido•pusgmheo y me

ha gustado extraordinariamente.
El camarada Largo Caballero.

—Mi opinión me le reeervo. Ella ha
de ser de acuerde con la Minoras a
que pertemaco. El diecereo se he man-
tenido en un tono casi exclusivamente
informativo. Hay que fijarse en eue no
ha hecho una declaración de aquellas
soluciones que pueden y deben darse
al asunto.

Notas de Alemania

Parece ser que anoche
quedó resuelta la crisis

ministerial alemana
BERLIN, fi, Bruning ha presen-

tado al presidente del Reich la si-
guiente neta provisional del nuevo Ga-
binete:

Presidente del Consejo y Negocios
extranjeros, Brüning.

Reichswehr, Groener
Interior, Gessler.
hacienda, Dietrich,

Economia Nacional, Warmbold.
Trabajos público, Stegerwald
Justicia, Joel.
Abastechnientes, Schiele.
Correos y Telégrafos, Schaetzel.
La desaparición del Gabinete de los

señores Wurth y Curtius hace supo.
ner que la orientación del nuevo Go-
bierno es francamente derechista.

Confirman esta suposición las ase.
verariones del canciller. «que quiere
asegurarse el eencurso de la plutucra.*
cia alemana», y la actitud del jefe
del estado suspendiendo las gerantias
constitucionales en toda la República.

Pésames por la muerte
de Andrés Gana

Hemos recibido en la Redacción
cartas :de pesante de las Sogiedades
y particuluures siguientes:

Sociedad de Obreros de Cabreros

Agrupación 	 -ae•
(Córdoba).

Juventud Socialista de Cuevas del
Becerro (Córdoba?.

Juventud Socialista de Lejona.
Agrupación de Porcuna (Jaén).
Antonio Ago v Rafael Alvarez, de

Priego (Córdoba).
Agrupación Socialista de Morón.
Juventud Socialista de Novelda.
Ídem íd. de Algar.
R. Jañer, de 'Pamplona.
Agrupación Socialista y U. G. T.

de Sádabae
Juventud Socialista de Pradilla de

Ebro (Zaragoza).
Agrupacion Socialista de Sama de
Langreo.

Agrupacion Socialiusta de Melilla.
Agrupación Socialista y Oficios Va-

rios de Torre del Mar (Málaga).
Juventud Socialista de Reinosa.
Federación Local de Obreros de la

Industria de la Edificación de Ma-
drid y sus Limítrofes.

Oficios Varios y Escuelas Raciona-
listas del Puente de Vallecas

Del Ayuntamiento

El señor Mañas retira
su dimisión

Ha *retirado su dimisión el señor
Mañas.

Por tanto, seguirá ocupando el car-
go de interventor del Ayuntamiento.

"PEÑA FLETA"
Inauguración oficial del curso 1931-32

Mañana sábado, lo del aeluai, ce-
lebrará esta peña en eu
Farmacia, tz, a las dice y media de
la meche, la inauguración oficial del
presente ourso de enseñanza, con
asistencia die las autoridades acadé-
micas y el presidente honorario de la
misma, señor Fleta, pudiendo asistir
los alumnos matr:toilados y los socios
ton sus familias.

Continúa abierta la matrícula en la
Secretaria de la Sociedad, de ocho a
diez de la noche, hasta el día ie.

A más de las clases de solfeo, pia-
no, canto, idiomas y declarnacian
anunciedas se establece otra de bai-
les clásicos, a cargo de la, distingui-
da artista, especializada en el arte
Coreogralico, del teatro de la Opera,
doña María Ros

La opinión liberal española pide la
separación del Estado y de la Iglesia
Los estudiantes piden la aprobación

del proyecto.	 de Vali de Ux4.	 •
Minoría socialista del Ayuntamiento

OVIEDO, 8.--Estudiantes Univer-	 juventud Socialista de Quintana de
sidad de oviedo,que lucharon contra la Serena.
dictaduras y por República, protestan 	 Agrupación Socialista de Alcázar de

San Juan.contra posibles pasteleos en el proble-
ma clerical y piden ta aprobación del

	
Agrupación Socialista de Jerez de los

Caballerps,proyecta nitcovo de Constitucion. 	
Sociedad Oficios Vario, de MiejedassLos socialistas de Cabeza del Buey 	 Pueblo de Jumilla.ente el problema religioso. 	 Partido Socialista de Marbella.

cabeza DEl BUEY, te (Por telé-	 Agrupación de Oficios Varios de TQ.,
fono.)	 Pedimos la separeciee del rre del alar.
Estado y la Iglesia, esteva:aten •de	 Juventud Socialista <Le Albaurin
erdenes religiosas, Confiseación de sus Grande.
bienes y que 'la enseñanza sea laica. 	 Agrupación Socialista de Jerez de 14

reliett U nnts mi besteiro y bujeda por Frontera.	 •boa ditieureoseen li Camarasobre el er- 	 Juventud Republicana de L,a Coe
líes110 42 de la Constitución.—Agrupa,-ruña.

cion Socialista. 	 Un grupo de socialistas madrileñaes
las organizaciones proletarias. 	 Oficios Varios de- Fueniebrade.,

AnadilliOs a las betel PithWadas en
	

Sociedades afectas a la casa del
dula anseriores la siguiente, con las Pueblo de Orihuela

Juventud Socialista de Torrevieja.últimos pea;	 les de separación de
as ieses e	 ;	 Agrupación. Socialista de Villenuee

Juventud Socialista de Pueblo Nue- va del Rey.
Obreros Agrícolas de Alhaurin el.vo-Ventas.

, Agrupación Socialistas ale Torre- Grande.
«La Antorcha Galaica», Sociedad dornueva.

• Agrupación Socialista de Peñaflor. Librepensamiento.
Juventud Socialista de MonOvar.•Obreros cristaleros de Arijo.
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CHINOJAPONÉSEl. CONFLICTO

Se va a celebrar en Shang-Hai una
Conferencia de la paz

dignidad nacional ente kis ejoe de
extranjeros.
El mariscal Chang-Shus-Liang rece-
ba para si todas las responsabilidedel:.

PEQUIN, 8.—En los circuleis pun-
ticos se dice que el ortariscal Chang-
Shue-Liang va a dirigir un nuorisaje
al país, en el que acepta la responsa-
bilidad de todos los eueesee regi5tr,.0
doe eri Manchuria,

Igualmente anuncia que dirnitit4 su
eargo en cuanto terminen lee holtili-
dades.

Bombardeo de una ciudad china
MUKDEN, e. -- Nueee aeroplanos

japoneses hall empezad() hoy el bolth
barde° de Ching-Chow (China), a las
dos de la tarde, hora local.
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ZARZUELA.— bele, El sombrero (le
copa.	 tu,46, La pluma verde.

VICTORIA (carrera de San Jeióni-
Ello, ;28), --- A lee (),45e5 y £0,45, CPc.k.,
tail de amor.

ALKAZAR. A las 7 y a las ti, La
culpaisa). es de Calderón (dos horas de
risa)

MARIA ISABEL.- 6,3o, ¡Todo para

tero).

ti! (reposición). —	 hi peligro
rosa (el mayor MI itA de lbs Quin-

COMICO.— (Loreto - Chicote.) 6.30
y 10,30, La cursi del hongo (nueva,
de Luis de Vargas).

ESLAVA, -- (Compañía de revistas
de Blanquita Pozas.) A lee bola,
caso en la mar. — A las 1 0,45, La
pandilla (reestreno).

MARTIN.— 6, 30 El nuevo régimen
y Pelé y Melé (yexito bomba!). —
10,30 ¡ Duro con ellas! y La sal por
arrobas (estreno).

MARAVILLAS.—(Revistas Line
ríguee.)	

Ro-
d A las 6,45, Lo» ojos (.0n
que me miras y Campanas a vuele.
A las 10,45, Los ojos con que ole
miras y debut de as tiple cómikx
Carmen Navarro con ¡A ver quél
pasa, Colase! «reestreno).

PAVON.—(Compañía de revistas (e-
lia Gámez.) A las 6,30, Las gua.
pes. --- A las 10,45, ¡ Me acuesto a
las echó! (por Celia Gámez).

FUENCARRAL.— (Despedida de la
compañía.) 6,31) y 10,30, Erruria VI-
Iller, Rerny Elsa, El Pena (hijols:
Hermanas Ortega, Guillén, Cerrnen
Vargas, tocaores: Pepe el de Bada-
joz y Patena (hijo), Niño del Museo,
y Niña de la Huerta. Grandiosa
acontecimiento. Butacas,

ROMEA. — (Variedades selectas.) A.
las 6,45 y 10,45, grandioso progra-
ma 4 debuts: Ayacuchi, Cerotie,
Sepepe, Estrellita Castro y Rosital
Fontanar,

CINE DE LA OPERA.— (Butaca, 2

pesetas.) 6,30 y 10," El eSpeLli,
verde y otras,

PALACIO DE LA PRENSA. —
taca, 2 pesetas.) 6,30 y 10,30, San-
gre en la selva y otras.

MONUMENTAL CINEMA.— Buten-
ca, 1,25 pesetas.) 6 y 10,30, Luces
de la ciudad (por Charlot) y otrae.

CINE MADRID.— 6,3o y 10,30, T'd
ole perteneces (Freneesess Bertini y
Suzy Vernon), La loca orgía (Clara
Bow y Mareoline Day). Butaca,
(eas.

LATINA. -- (Cine sonoro. Butaca,
peseta; general, 0,30.) 6 tarde, 19,15
noche, El fantasma del pasudo, Ho-
rror a la música (dibujos sonoros),
¡ Hola, rubia! '(chapurreada en cas-
tellano, por Summerville, el flaco
de las trincheras), El beso (mear-lai-
ca creación sonora de Greta (uam).
Lunes: La fierecilla domada (por
Douglas Fairbanks y Mary Pietz-
ford).

CIRCO DE PRICE.— A las 6,3n,
gran/festival infantil organieudo por
el aiemanario ((Pichi». Programa es-
'cogido para niños. — 4 las zo,301
gran función de circo. F.xito de todo
el programe. Unimos días de I.oe
perros albañiles.

Reuniones y convo-
catorias

«Salud y Cultura».
Esta Sociedad se reunirá pasado

mañana, domingo, a las nueve de In .
mañana, en la plaza de España, pera

Funciones para hoy,	
efectuar una excursión a la Fuente
de las Damas.

CALDERON . — (Compañía Pino-	 Unión Gorrera Madrileña.
Thuillier.) 6,30 y 10,30, Míster Be-	 Se convoca a todos los ~pañol:os
verley. del oficio a una reunión extraordina-

COMEDIA.— A las 10,30 Mi padre. ria, que se celebrará hoy, viernes, a
TEATRO FONTALBA.-- (Carmen las ocho de la noche, en Augusto Fi-

Diez.) A las teta° (Inauguración), gueroa, 31 v 33, para tratar del loctitut
La de los claveles dobles.	 de IQS pationos,

Congreso Hispanoame-
ricano de Cinemato-

grafía
Con el fin de Ultimar los t'e	 •

pelabentee y formular la»
en aquellos temes que aún -no las te.
raen redactadas, Se reunieron ayer, en
le Academia de -aurisprudencia, bodas
lasaseccionee que integran • Congre-
so Hispanoamericano de Cinemategsae
fía.

Parece que los acuerdos ton.aclos
han de tener gran repercusión en la.
vida de la cinematografía eepaeoia.

POT' la-. OTO 5:e - .P:Plehr0 la reunian
plenaria y tome importantes actiertis.
. Despue's de sine sereene tic gran

actis idee], mañana tendrá efecte la
sesión de clausura.

les	

En la Casa del
Pueblo

Es abolida la medalla
del Trabajo

* * *
Le noticia precedente, que nos ha

sido comunicada por el amaraste
Manso, nos ha causado la indigna-
caen que es de suponer.

Son ya cuatro tos ~Tañeras que
han caído muertos por el repulsivo
crimen de un miserable guardia civil.

lo mea vive de nueetra indignación
nace del hecho de que el depravado
criminal se pasea ser Palacios Ru-
bios en plan de Jaque, bien seguro de
la impunidad de su hazeña, e incluso
ha llegado a maltratar se» palabra a
las 'amabas de SUS víctimas.

Ese guardia debe ir a da cárcel In.
medlatamente, porque así lo exige la
dignidad y el honor de una provincia
entera. Sólo por inconsciencia en • las
altas esferas puede mantenerse una
situación de -iniasticiaeque puede dar
lugar a ' locautaos eticesoe, ere 'loe qué
no serán responsables las organiza-
ciones proletarias, hartas de soportar
sillanfae,	 •

Pero subsisten las pensiones a los
obreros que las disfrutan.

La «Gaceta» publica un decreto del
ministerio de Trabajo cuya parte dis-
positiva dice así :

«Artículo 1.° Queda abolida la con-
decoración civil denominada medalla
del Trabajo, creada i»r real decreto de
22 de enero de 1926.

Art. a.° Subsistirán, no abetante,
las pensiones que a los titulares de la
mencionada medalla fueren concedi-
das por haber quedado imposibilitados
para el trabajo.

Art. 3.° Si un trabajador de cual-
quier clase, intelectual o manual, sea
o no asalariado, falleciere o resultare
con incapacidad alsoluta o perpetua
para todo trabajo o para su profesión
habitual, con metilo de un acto de
abnegación en beneficio de importan-
cia para determinada industria o para
las personas en ella empleadas, y no
tuviere derecho a ser indemnizado o
pensionado con arreglo a las leyes por
el ministerio de Trabajo y Previsión,
podrá acordarse la asignación de una
pensión a sus derechohabientes o al
propio actor, en cuantía que será de-
terminada eegún la importancia de
los ingresos que con se trabajo vitae-
re obteniendo y das circunstancias del
caso, sin que nunca pueda exceder de
3.000 pesetas anuales.

'J'ales pensiones serán concertadas
por el Gobierno con el Instituto Nacio-
nal de Previsión, pudiendo éste aplicas-
e la constitución de l'as mienta* una
parte del fondo de invalidez o del for-
mado por el importe de las multas im.
puestas por infracción de las leyes so-
dales, e que, según las disposiciones
vigentes, han de aplicarse por dicha
institución a fines benéficos de la cla-
se obrera.

Se considerará derechohabientes de
las indicadas pensiones a las mismas
personas reconocidas como tales por
la ley de Accidentes del trabajo.

Para la concesión de las pensiones

shang-hai, regresado a
esta ciudad, después de haber asisti-
do a la Conferencia celebrada en
Can Liara ver la manera de llegar a la
sate interim', el general Cheng-ni-chu

general no ha' hecho declaración
alguna sobre el acuerdo concertado,
que, por . otra parte, parece ser, bea-
ta ahora solamente provisional.

Lee disidentes deCantón han «cela
perlo la celebración .ea Shang-Hai de
una Conferencia dennitive de la paz
Y aplazar basta la etelebreción de di-
cha Conferencia la exigencia de que
dimita ea puesto el generalísimo
Chang-Kai-Chek.

La impresión general en los círculos
chinos es que rei 've podrá llegar a
una verdadera, paz interier, y que so-
lamente se trata de una tregua por

Cómico,—Estreno del sainete en tres
actos «La cursi del hongo», de Luís de

Vargas.
Todo transcurre entre tenderos : da

nPaio:j...atitdte¿ eel sdrcoorgureieronieel (u2lortrisulennaste-1-1

aunque el acto tercero esté vestido Casi
con elegancia.

El droguero... Bueno, yo no estoy
seguro de lo que era. El primer acto
.•éque unamecer:104j	 99.1sontei lnizadeConetietioedse-

talle, que, per otra parte, carece de
erinsópnoiertaanmcirasigptaires ois drfiongeues rqou, epeusetsai

está enernoreclo de la perfumista, que
es viuda y medre de dos lindas mucha-
chitas hambrientas y sedientos de ma-
trimonio. Para que los tenderos be ca-
sen es preciso .que las palomita  pue.
dan también volar en brazos de hipo-
téticos maridos. Búscalos y presenta-
loe el droguero y, mientras tal labor
prepara, Je perfumista—¡ qué afán de
easarse, señores !—' convence--con faci-
lidad que sorprende el ereepetable»—si
un pollo sexagenario, enemigo de esta
clase de uniones, para que dé su •noni-
bre a una chica, eansb'én muy metida
en años, 'de la vecindad. Esta mucha-
cha es «la cursi del hongo» porque pa-
sea tocada con Un hongo verde. Al-
gunas notas sentimentales—no pueden
faltar—; apuros para comer ; apuros
para sacar adelante los negocios; apu-
ros para 'llegar 'a casarse... Apuros...
Pero la perfumería se convierte en
agencia matrimonial y ¡ todo el mun-
do a la vicaría! Porque aquí, en se-
rmi geoj t e ambiente. se impone el clé-

Yo sigo lamentando que Luis de
Vargas— corno otros muchos — elijen
para al teatroetemas tan insignifican-
tes. Varas conoce el teatro. Es uná-
nime la opinión que lo presenta como
un comediógrafo facil, limpio Y
hábil. Y yo quisiera que, pues es cite--
lo que reúne estas cualidades, acome-
ta una comedia de envergadura y se
deje de estos pasatiempos, que presen-
tan una seria y casi talen dificultad:
51 se excede el autor en la medida del
tiempo, puede esta condición echar
por tierra un castillo que se edificó con
los naipes del ingenio y de la arada,
pero con naipes al En y al cabo.

Es potable que, en el caso de «La
cursi del hongoe—que no es caso ami-
co—se ten-ga la obsesión de da artis-
ta para quien se escribe. Tal vez sea
un defecto. Se arriesga, por lo menos,
caer en manas de una actriz que no
sea le Loreto y entonces aquellos pu,n-
tol 'suspensivos qee coloqué en la pa-
lebra eapuroe» tendrían aquí lugar
apropiado. Abata bien ; mientras el fe-
nómeno que es Loreto Prado esté en
escena, todo se ha salvado.

Ya he dicho que el primer acto
trenscurrió en medio de una hilaridad
general, y, al firma hubo aplaste% y
salidas a escena del autor, tal segundo
fué acogido friarneete, porque es lar-
go, demasiado largo, Mútila-lente lar-
go. El tercero y último, sin llegar a
eer lo que el primero, fué más Movido
que el segundo, y se elevó y terminó.
la fiesta con aplausos de la mayoría.

La interpretación, a cargo de -Lore-
to, Consuelo Nieva, Carmen L. Soplís,
Julia Modero, Chicote, Aguirre,
Melgares, etc., buena. Loreto y Aguirre
fueron, cada uno en un mutis, llama-
dos a escena.

Boris BUREBA
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PEOR SE LAS PONIAN A FERNANDO VII, por Arribas

—Yo no hago más que pensar en Plutarco Elías Calles
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'Estarnos aliStiendo a un espec-
táculo verdaderamente curioso en
onesiro •undO -político con motivo
de los debates suscitados en las
Cortes e.n torno a la discusión del
proyectol de Constitución Este con-
tiene unas novedades que, si en
peras naciones no' llaman ya la
ittenoión, aquí son consideradas
iccimo el pináculo del atrevimiento.
'Declaración del.derecho al trabajo,
!concesión del voto a la mujer, con-
dicionainiente del derecho de pro-
piedad, .reforinas agrarias, , secula-
rización del Éstado...,' son cosas
alee ato Ies"entraban en la cabeza
u muchas gentes, las cuales creían
que da aprobatión de esos princi-
pies conducía al desmoronamiento
del orden, de la familia y de la
propiedad, sagrado tdpo•de en que
se apoya la sociedad.

Desde luego que los socialistas
contábamos con la oposición que a
'lee nuevas modalidades políticas y
sociales consignadas en el proyec-
to de Constitución habían de hacer
los elementos bien avenidos con el
régimen abolido. No nos extraña
eu actitud contraria a las innova-
ciones que van siendo aprobadas
en el texto constitucional.

Lo que no esperábamos era que
le manifestase un declarado espiri-
ta retrógrada en determinados ele-
mentos que se tenían por defenso-
a-es de las soluciones más radicales
en materias como las atañederas a
"apeopiedad y a la religión, y aho-
3a resultan una especie de «ateos
gracias a Dios», conse el personaje
del conocido sainete.

El sobresalto que produjo en
ciertos medios la declaración de
que España era una República de
trabajadores no es nada en compa-
ración con ea suscitado alrededor
del artículo constitucional relativo
el régimen de propiedad. ¿Qué es
eso de que el Estado expropiará o
indemnizará a los propietarios, aun
cdneediendo a éstos todo género de
garantías? Consig-nanddeaque el Es-
tado «podrá» expropiar o indemni-
zar se salva la dificultad y se anu-

No hemos ido a Palacio. Espe-
ramos que se aireen del todo ia:s
estancias; que el vaho plebeyo
.mixtifique un poco aquel perfume.
Por el momento nos contentamos
con las fotografías. ¡ Qué bien vi-
vían los pobrecitos reyes! •Pero,
¿vivían bien con tantas habitacio-
nes en que vivir? fiera nosotros,
hombres de hogar y de pobreza, el
amor de la crasa está en su inten-
eidad. Repartimos la vida en tres
habitaciones: el comedor, con su
camilla núcleo, que es un mayor•
enemigo 'del divorcio que toda • ia
fauna clerical; la alcoba recegida,
que hace tan denso el sueño y tan
intenst la ternura y , e1 despachito
parco, donde toda; se sueña, todo
sse lee, todo se suda. Todo. es el
pan, calle quiere decir l eso precisa-
mente-, Nos vamos 131:lija vida y,

desde lejos, añoramos esas .t.res
piezraseque holgadamente caben en
upa antesala regia; y • a nuestra
vuelta' son ; dulces al' descanso.. 'Re-
partimos la vida • por eil • mundo, por
le calle, par -la Ciudad; ' y la deja-
mos en los meneateres 'diarios, en
beneficio 'y en obsequio dé nuestros
asernejante: 'Cuándo' volvemós al
refugio reppsamps en s él, fecunda-
mente y' repcimemos a nuestra vida
todo lo qae antes SePartimos.... pa-
ta volver e .repartir mañana y'a
reponer- Mi s poca) menos cada día,
para ir 'disolviéndonos en humani-
dad, pera ir. «socializando» nuestra
carne y nuestro espíritu, que es la
Única mañera decepte de merecer• a
vida y ol ú,niep camino decoroso de
arribar a la muerte.

El rey salía poco. Porque veía a
pocos órdenes; de gente-y a menos
órdenes de vida, y eso es no salir
de casa; Como no sale jamás de
casa el caracol, así palee . por 'todos
los cuadrantes de la Tierra. 'El ca-
racol y ' rey llevan 'siempre a
cuestes- el horizonte, parqué' la . cos-
tra es s'U) horizonte,al'on'enor
contacto de los cuerneálos, que',es
donde tienen el tacto, se Meten pa-
ra adentro. ¡Dichoso el . rey que se
zafó la carga! ¡Y desdichado el ca-
racol, que, ,• si .se • la- arrancan,
muere! El rey, pul, no salía , de
casa, ni arrojaba . suaVida a los de-
nlas, ni desperdigaba Sobre los sur-
COS ideales el .áni iria.. 'No se gasta-
ba fuera ; pareee e por el contrario,
que se reponía al aire libre y al
sol; y dentro, repartia- en
liturgias y etiqueta r:e- Se • malgasta-
ba en loa- salones. ¡ Cuántas cosas
que hacer al día! Un despacho, un
salón de consejos, otro despacho de
sport, una .alcobe de gala, uta dor-
initorio íntimo, un salón, un salon-
cito de fumar— Y . en cada uno se
le Iría una 'pequeña actividad, un

;esfuerzo-. Los monarcas no
socializan ra, la piel - ni el entendimiento
.lo guardan todo para carroña,
luego lo concentran en ,hoyo par:-
ticular : se hurtan a los hombres v
Fa la vida; ki cual a es el camine
de despreciar la vida y maleastar-
be y Se reparten por. las paredes
de palacio, en el que queden como
calcomanía; de' cazador ci de «ten-
nieta», ea de max Lindrer, que es

la el espíritu realmente renovador
del artículo 44.

Mucho nos tememos que los ar-
tículos relativos a la cuestión reli-
giosa sufran una desviación seme-
jante y dejen las cosas poco menos
que en el estado en que ahora se
encuentran. El prejuicio religioso
tiene todavía hondas raíces y éstas
nutren con su savia incluso a men-
talidades que por su excelsitud de-
bieran estar exentas de aquél.

Todo ello nos da la sensación
de que la ley fundamental que sal-
ga aprobada de das actuales Cons-
tituyentes no va a ser una Consti-
tución especificamente revoluciona-
ria como habla derecho a esperar
después (le la transformación ope-
rada en España.

Y bien! No importa. • Por lo
pronto, no podrá decirse que la
minoría socialista ha empleado su
fuerza numérica en imponer su cri-
terio en -muchos puntos de los con-
signados en la Constitución, que
no reflejará así la opinión del nú-
cleo más importante de la Cámara.
El espíritu de )transigencia de ente
nuestra minoría viene dando mues-
tra es ciertamente un signo de vi-
gor, ya que, consciente de lo que
podría alcanzar, se abstiene de
conseguirlo' en aras de la paz po-
lítica.

Pero frente a ese espíritu de
transigencia por parte de los soda-
listas estará el hecho de que otros
elementos avanzados de la Cámara
se han distinguido por su oposición
a que en el futuro estatuto nacio-
nal figuren principios esencialmen-
te revolucionarios..

Según hemos repetido en distin-
tas ocasiones, la nueva • Constitu-
ción no será la que nosotros deseá-
bamos hubiera sido; pero con todo
contendna gérmenes renovadores
que procuraremos cuidar para que
den nacimiento a soluciones favo-
rables a la eausa del Socialismo.

Esta revolución que se ha hecho
no es la nuestra, naturalmente ; pe-
ro es un paso que nos acerca a
e/la.

algo -así Como legar caricaturas -a
la muerte. ¿ En cuál de aquelloa
variós dormitoricis «cleacanarla»
rey? ¿Y en qué despacho «trabá-
jai;a»? ¿Y en qué gabinete soña-
ría?...

No entendemos el carácter de
rey. El rey no 'es hombre para
socializarse: es cosa que se indi-
vidualiza*, se singulariza, se afila,
acaba en punta... Desaparece, al
fin, como el flúido que se escapa
por las puntas de pararrayos. Y en
cuanto va a las nubes, deja de ser
afortunadamente...,

Nos prometemos ir otro día por
Palacio, cuando se airee, pata ha-
cer un inventario espiritual. Desde
el severo despacho intimo, lleno de
bronces y muebles imponentes, al
otro más alegremente cazador y
aristocrático, todo cuajado de cor-
namentas .cervales y evocaciones de
la caza, sensual y primitiva.—J. M.

eee	

t Una corveta de la jaca .

No estamos par-
tidos

El órgano nocturno del señor
March intenta en su número de
anoche clavar un dardo a nuestro
Partido, tomando como pretexto
las' declaraciones hechas por ,e1
Compeñeao Saborit acerca de una
posible solución Lerroux, declara-
ciones que dice pugnan con las re-
petidas manifestaciones del cama-
rada Prieto en ceantra -del jefe de
los radicales".

A «Inform•ciones» 'le llama la
atención que EL SOCIALISTA
publique.opiniones tan dispares, y
pregonta• con quién está el Partido
Socialista, si' con Saborit o con
Prieto. -	 •

¿Pero todavía se halla la jaca
del contrabandista en ese estado
de desconocimiento de' cómo se
desenvuelve nuestro Partido y de
la Manera como se adoptan las re-
s'Opciones? ¿ Ignora que entre nos-
otros existe libertad de opinión y
glte. cada -afiliado puede sostener
la tesis que . crea pertinente, pero
que en última instancia es el Par-
tido, por intermedio de sus Con-
gresos, el que decide en todas ias
cuestiones?

De, modo • que los camaradas
prieto y Saborit pueden opinar co-
mo su sentir les indique en cuanto
al futuro derrotero de la .política
nacional; pera en todo caso no•pa-
sa de ser una pesición puramente
personal la cree sostienen.

No se refocile dernallado la jaca
y dé por hecho que estamos par-
tidos. • M contriano, estamos bien
enteros -y bien .firmes.

Par lo demás, es verdad que EL
SOCIALISTA combate con fre-
cuencia al señor Lerroux. Pero
kíjele la jaca del 'oentrabandista:
todavla no ha desautorizad() la Co-
misian ejeeetivitedel Partido nin-
guno de nuestros sueltos de cono
bate contra el jefa de los radicales.

Del momento político

El debate sobre la
cuestión religiosa

Comenzó ayer el debate en la
Cámara sobre él problema religioso
con un admirable discurso de nues-
tro amigo y correligionario Fernan-
dode los Ríos.

Habló nuestro amigo y correli-
gionario en nombre propio, como
ministro de Justicia, para informar
a la Cámara sobre la complejidad
del problema. Y aportó al debate
una cantidad de hechos históricos
y de datos que servirán de mucha
utilidad para resolver el problema.
Puso además tan íntima y fervoro-
sa emoción, que logró transmitirla
a la Cámara de tal manera, que le
tributó varias ovaciones clamoro-
sas. El discurso resultó un éxito
rotundo para nuestro compañero.

En efecto: el Problema clerical
tiene en nuestro país una profunda.
trascendencia. Hay, .que afrontarlo
resueltamente, pero con ecuanimi-
dad. Llegamos a discutirlo con el
alma dolorida por le infinidad de
agravios que el -predominio . ' de la•
Iglesia y su injerencia en la' vida
política del pais nos-ha producido.
Y es necesario quelas:Córtel de
República acierten a resolverlo con
un espíritu de estricta justicia.

No se trata, como los clericales
pretenden hacer creer a, la opinión,
de persegtill la religión ni a los re-
ligiosos,- sino de delimitar bien el
campo de sus actividades. Tratase
de libertar al Estado del dominio
clerical e de hacer posible la liber-
tad de la conciencia civil y religio-
sa de todos los españoles. Que cada
español tenga su religión, y que
sean todos respetados; que lo
seamos también aquelos que no
rindamos culto a ninguna.

Un diputado clerical intentó con-
testar al discurso de Fernando de
los Ríos pretendiendo que las órde-
nes religiosas representan un valor
moral y' espiritual ; que en los hos-
pitales desempeñara funciones de ca-
ridad, y en - la escuela, funciones de
caridad y de enseñanza.

Nosotros, por dolorosa experien-
cia, negamos tal afirmación. En la
escuela utilizan una pedagogía in-
admisible, porque deforma el alma
y la natural inclinación de los ni-
ños. Hacen sectarios v fanáticos en
vez de hombres. Y en los hospita-
les, con la apariencia de hacer una
obra de caridad, asáltán la concien-
cia de los enfermos irrespetuosa-
mente, sacrificándolos. ¿Es esto ca-
ritativo? ¿Es respetuoso y huma,
no? No.

¿Cuál será la solución del pro-
blema? No ha hecho arias que em-
pezar el debate ; no sellan pronun-
ciado, por lo tanto, aún los parti-
dos ; pero es evidente quela Co-
misión, en .su dietanien, ha acerta-
do' con las. soluciones	 • .

Fernando de los Rios ha demos-
trado que las órdenea religiosas re-
presentan un formidable poder eco-
nómico. ,Poco a poca) han ido aca-
parando . ..riquezas materiales, olvi-
dándose de su Misión espiritual. Y
por 'ello se han • creado el ambiente
de justificada hostilidad de que hoy
gozan.

España quiere redimirse, y lo
hará. Ha llegado $u hora, y 'debe
aprovecharla. En esto, como en to-
do, la minoría socialista cumplirá
con su deber.	 •

Bestiario clerical

Declaraciones amena-
zadoras del señor Ma-

dariaga (don Dimas)
El diputado agrario señor

madariaga(don Dimas) • dijoayer alos in-
formadores de prensa que los ccelernen-
tos» católicos del Norte no consenti-
rán la expulsión de las órdenes reli-
giosas de España, y que, de aprobar-
se dicha expulsión, sería necesario en-
viar al-Norte un verdadero Cyreito
para que ese acuerdo ee hiciera afee-

ROMANCE 	
EFIMERO

Optimismo

No tengas, amigo mío,
tal recelo.	 .

Desecha el ceño sombrío.
Esto va saliendo al pelo.

¿Qi.e El Debate
nos combate?

¡Natural que nos combata!
Eso es una cosa grata.

¿Que se arnasca La nacion?
Pues eso quiere decir
que es ésta la dirección
en que debemos seguir.

Pero escuche.
¿Que se "repucha" A.B C?

; a mí qué,
que se repudie!

Cuando el enemigo trina,-
camina, amigo, camina.
Eso es que vas , por sendero

verdadero.

Aquí lo terrible fuera
que aplaudiera
y que riera.

Si rabia de tal manera,
la cosa va de primera.

conirdrio, ¡ pié esperpento
si le diéramos contento
a La Nación y El Debate!
¿ Quién soñó tal- disparate?

En qué cabeza aturdida
ha podido hallar cabida
el que la Constitución
le viniera a la medida

a La Nación?

¿No les gusta? ¡Bueno va1
¿Que se siente pesimista
el sector capitalista

y el pianista?
I Ta ta ta•	 •
¿Que el carlista
toca el Pito?

; Pues lo celebro infinito!

Cuando en el crítico instante
la reacción está fiera.
no hay nada más que ; adelante!,
porque esto va de primera.

Jorge MOYA

Exhumación

Un poeta ignorado
Conocíamos .al señor Balbontín;-

,e1 novel diputado larlical-socialista•••
revolucionario por Sevilla, por su
exuberancia- locuaz, por su arrojo,
par su desenfado; sabíamos tam-
bién que nunca habla sido tan
«avanzado» como ahora ; pero io
que ignorábarnea era que • -en sus
mocedad-es se codeó con la poesía
para cantar las glorias de la . cruz
y para denostar al ateísmo.

El de.scubriinie,nto del pasado
poético del señor Balbontín lo hizo
ayer «El Debate», reproduciendo
un trozo de luta composición de
aquél . , 'Tte . no-pódeMes resistir a la
tentacióa de copiar. Dice así:

No obstante la vil hazaña
que pera deshonra nueltre
Mico . - la tea siniestra
de los hijastros de España,
afrentando sus destinos
el . ateísitio moderno
abre escuelas, del averno
que son cuevas de asesinos.

; Viva España soberana!
Viva nuestro crucifijo
Ahora amenazada está

la cruz de nuestras victorias;
quieren enterrar sus glorias,
¿por qué no' gritamos va?

Gritetnns con altivez:
¡sf, católicos !, ; arriba!,
que la patria.se derriba: ,-
; alerta!, y cuando otra vez
corno satániea • Pstrella
la tea -arrojé su luz,
unárnones a la cruz • •
¡y que' nosquemen con ella!

Por suerte para el señor
Balbontín, noseha realizado la aspira-
ción expuesta en el littimo renglón
de los -versos copiados.

De haber sido así, hoy no podria
el señor 'Balbontín agradecer a «El
Debate» le transcripción de • tan
desdichada «poesía».

Pnrnue • basta pera acreditar a
cualethieree	 ,
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usticia

A
unos aplausos

En las cerernoriias verificadas con
ocasión del iDla del : ejército . ha si-
do aclamada la guardia civil en va-
rios sitios. Esto sirve de' pretexto
a la prensa derechista para declarar
que el llamado «benemérito cuerpo»
goza de las simpatías del pueblo,
que ve en él un delnsor de todos,
un amparador de vidas y hacien-
das, tin dique «contra la disolvencia
y la anarquía».

Todo ello con el fin, naturalmen-
te, de probar que a la conciencia
pública no llega eh «veneno» de la
injusta campaña de odios que cier-
tos elementos extremistas realizan
contra dicho cuerpo.

Aun cuando nosbtros no nos con-
sideramos aludidos entre los ele-
mentos que realizan sistemática-
mente esa ~peña de desprestigio
contra la guardia civil, tenemos que
hacer constar que su ,actuación no,
es siempre beneficiosa para la pae
pública, no quizá por culpa de los
componentes del e,uerPO, lino de las
autoridades caciquiles que disponen
de ellos para tener 'amedrentados y
Sometidely a los--pluebloe, mejor fi-
cho, a los trabajadores conscientes
de loa pueblos.

Esta realidad, que era cosa -o-
miente durante el régimen monár-
quico, pareció que iba a modih-
catse con la implantación de la Re-
pública, y a ello se debió que en
los primeros momentos fuera acla-
mada la guardia civil en muchos
sitios, en Madrid inclusive; y ello
as prueba de que en el pueble no
existe ese rencor sistemático con-
tra ella que se quiere hacer pa-
tente.

Pero es que ahora se observa
una vuelta a las antiguas prácticas
de utilizar a la guardia civil como
e:lemento al servicio del caciquis-
mo rural, ..y ahí. e•StIn sangrantes
los dos últimos casos, el de

Palacios Rubios'en la provincia de Sa-
lamanca, y el de Pozoblanco, en la
de Córdoba, donde la multitud in-
defensa ha sido tiroteada por los
civiles, puestos al servicio incondi-
cional 'de los 'odiosos caciques.

Referir; y condenar hechos tan
punibles no es hacer campaña de
edios, sino propugpar porque la
guardia civil se utilice en la misión
para que fué creada y no para dé-
rensa de intereses bastardos.

Lo que no quiere España

En las Órdenes reli-
giosas

OTRA VICTIMA
El jueves de la semana -pasada,

una reclaila de les Oblatas Je Pam-
plona se arrojó de una ventana a
la calle desde gran altura. Con el
brazo- roto en dos sitios y echan-
do sangre por la boca la' llevaron
en grave estado al hospital.

En. medio de sus dolores, ella me
ha dicho 'también: «Yo no palia
s.ufrir mas aquel encierro. Vi la' ca-
lle. Y en descuido de las monjas,
me tiré para acabar de una , vez o
librarme de aquel presidio.),

¡JUSTICIA!
Compañero De los Ríos, cama-

radas de . la minoría parlamentaria
socialista; ciudadanas kent y Cam-
poamor, .a vosotros coaresponde
escuchar 'este llamado.

'S Libertad en seguida a . esas po-
bree desgraciadas culpables -sólo
del dlito de amar! La República
no debe tolerar ni un minuto más

la existencia -de esos resabios en-
quieltóriales que retrotraen a Es-
paña . a , los siglos más: negros de
su lasado.,_	 • •

.;• Haced justicia! ¡ Adelantaos !
Artes que el puebla impaciente se
,ponga a . hacerlo . Por su propia
mano. .

' Ricardo ZASALZA
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Mala semana la presente para de-
dicarse a hacer calendarios políti-
cos..Estamos en el momento más
interesante de las Cortes constitu-
yentes. Toda la atención pública
se concentra en el problema reli-
gioso. ¿Cómo votarán los diputa-
dos ? Todos los españoles .esperan
a saberlo para, según se emitan
los sufragios, !ornar una u otra
posición. No tenemos derecho a en-
gañarnos: el público, católico o
ateo, espera con extraordinaria im-
paciencia la votación que haya de
producirse en las Cortes. En conse-
cuencia, todo cálculo es .prematu-
TO, todo calendario expuesto a
error. ¿Gana terreno, según no
falta quien crea, la solución Le-
rroux ? No faltan compañeros nues-
tros, véanse las declaraciones pú-
blicas de Saborit, que se com.ple-
cen en estimar esa solución corno
la más conveniente para el porve-
nir inmediato de la República y,
por eete0aión, como la más conve-
niente para nuestro propio Parti-
do. Tal criterio tiene, entre nos-
otros, muchos impugnadores. Co-
mo quiere Dante, podemos remi-
tir a la posteridad, al mañana, la
ardua sentencie sobre el error o el
acierto. Lo que nos importa, o de-
be Importarnos, es en todo caso
que no se desdibuje ni hoy, ni ma-
ñana, el perfil de nuestro Partido.
Aquí está, para los socialistas, el
toque de la cuestión. Nuestro man-
deto no puede ser rnásOilaro: in-
fluir e-n la medida de nuestras fuer-
zas ,porque la República,. a -cuyo
nacianielato hemos contribuido con
el empuje de nuestras organizacio-
nes, se oriente; sin vacilación nin-
guna, por derroteros .socialistas.
Esta es, en los momentos actua-
les, toda nuestra misión. Quien se-
pa de alguna otra que nos pueda
s-ér atnibulde, que lo declare, nos
hará un extraordinario servido.
Tenemos, según eso, el deber de
hacer' inscribir en la Constitución
que se está elaborando el mayor
número de conclusiones socialistas
que posibiliten, el día que sea, la
actividad de un Gobierno socialis-
ta. ¿Qué hará, se ha preguntado
en la Cámara, qué hará un Gobier-
no republicano con esas fórmulas
cuando tengan un carácter impera-
tivo? Respetadas. ¿ Puede hacer
otra cosa? Respetada' s y, en cuan-
to sea posible, encajarlas en la rea-
lidad: dar cuerpo a la letra, reali-
dad al anhelo. Se retrucará que
esto es; en fin de cuentas, preten-
der que un Gobierno republicano
actúe en socialista. Cierto; pero
es, evidentemente, mucho más ha-
'oedero el que -un partido republi-
cano movilice soluciones sociads-
tas--cosa no desusada en esta ho-
ra del mundo—que encanijar a un
Gobierno socialista en las fórmulas
republicanas.

Se quejaba ayer el señor Gil Ro-
bles, con. acento•s de desgarrada
amargura, de,qte e los católicos -.es-
tán ledefensoe en . las Cortes coas-
tituyentee. Y.eato.es exacto. Oyen-
do al Señor Gil Robles • sentíamos
una inmensa piedad para ,los cató-
licos,, para todos los católicos cre-
yentes, que evidentemente está in-
defensos en estos días atribulados
y sombríos del debate religioso, an-
te los cueles la Historia se ha de-
tenido para recoger el ritmo de
esta nueva época.

Esto no quiere decir, sin embar-
go, que la minoría vasconavarra
paya dejado desamparado el inte-
rés de los católicol. Ahí está, vi-
brante y fervoroso, el discurso del
señor Gil Robles; ahí está su enor-
me ofensiva retórica, llena de afa-
nes, de amenazas y de números.
He . aquí el secretó: los números
porque cuando nosotros hemos di-
cho que los católicos estaban inde-
fensos en el Congreso, es porque
hemos advertido que sus defenso-
res llenan sus alegatos de una ob-
sesión financiera, de una inquietud
de. cifras, que produce esa endia-
blada . orgía de millones, de cente-
nares de millones, de miles de mi-
llones de pesetas.

¡ Ah!, es la contabilidad; es la
inexorable fuerza de la contabili-
dad; es que la sociedad coma.ndi-
taria conocida con la razón social
((Religión-E.stado» s-e va a liquidar
y estamos en los dolorosos momen-
tosFecirenl abradloandc.ee

los Ríos, grave y
solemne, presentó la cuenta:

—Nos debéis dinero--decía--..
Habéis abusada> de esa 'leyenda de
la desamortización de bienes de la
Iglesia, y yo os digo que os hemos
devuelto' el capital y los intereses
con réditos crecidos, y todavía os
hemos entregado mil quinientos
millones de propina. Aquí está la
cuenta,' can tecla claridad ; aquí es-
tán los númeres, que dicen con
elocuencia maravillosa que sobre cl
Estado español pesa la grave ree-
ponsabilidad de tanta adiposidad,
de tanta grasa, de tanta obesidad
(Seno ea- presupuesto brindó a los
clérigos, extrañamente gordos des-
de que la desamortización loé libró

¿ Es Lerroux capaz de someterse
a ese imperativo revolucionario da
nuestro tiempo ? Confieso '<lúe
cuantas veces me he formulado la
cuestión, el dictamen de mi expe-
riencia ha sido negatiero. No tene-
mos derecho a desconocer la reali-
dad, v muchísimo menos tenemos
derecho a buscar deliberadamente
una postura de comodidad. Si la
confianza que nos ha otorgado el
país representa responsabilidad, r o
hay, con buen sentido moral, otro
camino que hacerse caigo de ella.
Podemos llegar a un punto de
coincidencia si se desea: no es
nuestra hora. Perfectamente. Ello
quiere decir que es una hora repu-
blicana. ¿ De qué republicanos?
Para que Lerroux contase con
nuestra confianza sería Indispensa-
ble que su política nos garantizase,
de luna manera absoluta, el acata-
miento a las ansias renovadoras,
revolucionarias, de España. Y esa
garantía es, a todas luces, la que
nos falta. Pidamos el parecer a las
organizaciones locales. Que sean
ellas las que nos digan, a través
de su experiencia, el aprecio en que
tendrían una solución de Gobierno
lerrouxista. El plebiscito no deja-
ría lugar e , La recusación
sería, unánie o casi unánime. El

lerrouxismo apiplicaría una concen-
tración conservadora, burguesa,
cuya principal característica sería
el odio a las clases trabajadoras y
de un modo señalado a los socia-
listas. Con los datos de hoy, ami-
gos, ésa es la conclusión. En estas
condiciones ¿qué suerte de blanda
y suave oposición podría constituir
la minoría socialista sin, automáti-
camente, caer en el descrédito?
Precávase el lector contra toda su-
gestión de antilerrouxismo. No es
el hombre el que suscita nuestro
encono. Son sus ideas, su reperto-
rio de maneras políticas. Ellas son
las que nos ponen en guardia con-
tra un posible retroceso.

Insisto en que no tenemos dere-
cho a desconocer la falsa situacion
en que, voluntariamente, se ha si-
tuado Lerroux. Su juego político
no tiene ninguna complicación.
Esa es su venteja: que es claro.
Y aquel su inconveniente: que es
falso. Sin propósito de calendario
alguno, y sin ignorar la violencia
de la alternativa, podemos concluir
que, desde el punto de vista del
interés proletario, la solución Le-
rroux no es, ni poco ni mucho, sa-
tisfactoria. Y la posteridad, es de-
do el mañana nos dirá, si nos
equivocamos al optar en la alterna-
tiva que brinda el momento políti-
co, quiénes erraron el camino, si
es que antes, y de un modo indu-
dable, no nos' lo dicen nuestras
propias organizaciones, dignas, en
trance tan grave, de ser tenidas en
cuenta.—J.

cíe la pesadilla de recaudar sus in-
gresos. Pero somos generosos y is
perdonamos los mil quinientos mi-
llones y las heridas con que, d.u.
cante siglos, habéis estado desga-
rrando nuestra alma.

Mentiral--gritisba Gil Ro-
bles—. Dadnos nuestras fincas, de-
volvedno-s lo que os llevasteis, re-
integradnos de aquello que nos fue
arrebatado, porque todavía llora-
mos los católicos la falta de senti-
do para los negocios, de la que dis-
teis evidentes pruebes vendiendo
nuestras propiedades con una estu-
pidez notoria. ¡A nedie se le ocu-
rre vender la Universidad de Al-
calá de Henares en 14..000 pesetas,
como hizo el Estado! Después de
esto, no sé cómo os atrevéis a ha-
blar de heridas, porque la Iglesia
española podrá perdonaros todo;
pero no olvidará nunca que deja-
rais pasar una oportunidad tan fa-
vorable para hacer un buen nego-
cio. ¡ Vender la Universidad de Ala
cala en 14.000 pesetas L¡ Jamás se
procedió con tanta imbecilidad!

Fernando de los Ríos intentó
disculparse:

—En aquella época no había nor-
teamericanos ingenuos ni estrafa-
larios turistas ingleses.

—Sois una desdichada calamidad
en estas cuestiones de ccropreven-
te. Vengan esas fincas y demos*
traremos vuestra falta de , capad.
tación—contestó Gil Robles.

El debate tiene hasta ahora una
invocación constante a los millo-
nes, que ahogan y que ocultan la
espiritualidad del tema. ¿Quién de-
fenderá a los católicos creyentes
que en España existen?

Cruz SALIDO

Conferencia de Llopis
Se invita a los afiliados de la Casa

del Pueblo, y en particular a los com-
pañeros alumnos de la Escuela Obrera
Socialista, al acto inaugural de la mis-.
ma, que tendrá efecto mañana, sába-
do, a las siete de la noche, en el Sa-
lón giande de la Casa del „Pueblo,
Piamonte, 2, con una conferencia a
cargo del camarada Rodolfo Llopie,
que disertará acerca de la importancia
de la Escuela Obrera
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El hogar de las almas

propósito de
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GLOSAS INGENUAS

La indefensión de los ca-
tólicos
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